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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE J USTICIA

DECRETOS de 2 de febrero de 1939 indultando a
Santos Parra Pinto y otros.

Visto el expediente inst ruido con motivo de 
í r stancia  elevada por  A n d re a  Val l adol id Revenga,  
en súplica de que se indul t e a su marido,  Santos 
Parra. Pinto,  de la pena de tres años,  seis meses y 
veint iún días de presidio menor ,  que le fué im
puesta por  la Aud ienc ia  de Burgos,  en causa se- 
guida por  el delito de malversación de caudales 
públicas en cant idad de doscientas treinta pesetas;

Cons i de r and o  la natura leza,  ci rcunstancias y 
exiguo daño c a u s a d o 'p o r  el delito, la buena  co n
ducta y a rrepent imiento que el penado  observa» en 
el Establecimiento peni tenciario.  En atención a los 
antecedentes ci tados y a que la par te  perjudicada,  
por el delito no sólo no se opone,  sino que m a n :- 
íiesta su conformidad  con la concesión del indulto;

De acuerdo con lo info rmado con la Sala se n 
tenciadora, a p ropues ta  del Mini s t ro de Just icia y 
previa del iberación del Conse jo  de Minis tros ,

Vengo  en indul t ar  a Santos Par ra  Pinto de la 
pena que la resta por  ext inguir ,  de la que se le im
puso por  la causa,  y por  el delito mencionado.

Así  lo dispongo por  el presente Decreto,  dado 
en Burgos  a dos de febrero de mil novecientos 
t reinta y nueve .—III A ñ o  Triunfa l .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

Ei Ministro da Justicia, '■ * -
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO ”

Visto el expediente ins t ruido con motivo de 
Instancia elevada por doña Pina Solís Rodríguez,  
etx súplica de que se indul te a su marido,  Juan  
Báez Fleitas, de la pena  de diez meses y un  día 

. de prisión menor,  con la accesoria de suspensión 
( de cargo, que le fueron  impuestos  por  la A u d i e n 
cia de Las Palmas,  en causa seguida por  el delito 
de homicidio por  imprudencia;

Cons ide rando  la índole del delito, la. buena con-, 
ducta anter ior  y poster ior  al n v s m o  observada por  
e! penado,  sus mues tras  de arrepent imiento,  el de
seo de la par te  per jud icada  de que le sea concedi

da la gracia solicitada y la falta de pel igrosidad 
que el delito revela;

Vista la l e y  de dieciocho de junio de mil oc h o
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abri l  
de mil novecientos t reinta y ocho, que regul?. el 
ejercicio de la gracia de indul to;

De acuerdo con lo informado con la Sai i  sen 
tenciadora,  a p ropuesta del Minis tro de Just icia 
y previa del iberación del Consejo de Ministros,

Vengo  e n . i n d u l t a r  a Juan  Báez Fleitas de la 
parte de pena que le resta por  ext inguir,  de la» que 
se le impuso por la causa,  y por  los delitos mencio-i 
nados.

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dad* 
en Burgos a dos de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.  —III A ñ o  Triunfal .

F R A N C I S C O  F R A N C O ,  \

El Ministro do. Justicia,
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Visto el expediente inst ruido con motivo de 
instancia elevada por  el recluso José García C o r r a 
les, en súplica de que se le indul te de la pena» clt. 
ocho años y un  día de prisión mayor,  que le fue 
impuesta  por*la Aud ienc ia  de Oviedo,  en causa se
gu ida por  el delito de violación, en g rado de f rus
tración;

Cons ide rando  la buena, conducta del penado  an 
terior  a la comisión del delito, la que desde su m 
greso en el Establecimiento viene observando,  e; 
acierto con que desempeña el cargo conferido pe r  
la Jun ta  de Disciplina de la prisión y el t ;emno 
que lleva de cumplimiento de condena,  y en Men
ción, además,  a .su dealtacb hac ia ' lo s  vprmc* pro * iivs- : 
p i radores  del Movimiento,  por  cuyo motivo s u t d ó  
persecuciones en aquel  entonces por  las a u fO'dua- 
des y dirigentes del l lamado Frente  Popu la r ;

Vista, la l e y  de dieciocho de junio dr  m.! ocho*, 
cientos setenta y el Decreto de veintidós de ab :d 
de mil novecientos t reinta y ocho, que regula el 
ejercicio de la gracia de indul to;

D e  acuerdo con lo informado con la Sala sen
tenciadora,  a p ropues ta  del Mini st ro de Justicia 
y previa del iberación del Consejo,  de Ministros ,

Veng o  en indul t ar  a José García  Corrales  de la
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pena que le resta por extinguir,  de la que se le 
impuso por la causa, y por el delito mencionado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a dos de febrero de mil novecientos 
t reinta y nueve*—III  A ñ o  Triunfal .

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justicia ,

JO M AS DOMINGUEZ AREVALO

Visto el expediente t ramitado a instancia del 
Minister io Fiscal por  la Audiencia de León, en 
solicitud de indulto de Francisco González y G o n 
zález, condenado a la pena de trece años de reclu
sión temporal ,  que le fué impuesta por la A u d ie n 
cia de León, en causa seguida por  el delito de h o 
micidio;

Cons ide rando  de una parte la buena conducta 
observada por el penado en el Establecimiento d o n 
de extingue la condena y el t iempo que de la mis
ma* lleva cumplido,  y de otra, la circunstancia de 
que el penado,  que al iniciarse el Movimiento N a 
cional, se hal laba en el Penal  del Dueso,  fué pues 
to en l ibertad por los marxistas e incorporado en

sus filas;' que, con los consiguientes riesgos, logró 
dvadirse de ella y presentarse con su armamento 
en las lineas de nues tro Ejército, ante cuyas A u t o 
r idades confesó su condición de penado.  Hab ida 
cuenta,  asimismo, que por estar su quinta movili
zada n o , p u e d e  prestar  el servicio que su espíritu 
patriótico reclama;

Vista» la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y . e l  Decreto de veintidós de ab:T 
de mil novecientos t reinta y ocho, que regula e.' 
ejercicio de la gracia de indul to;

De acuerdo con lo informado con la Sala sen 
tenciadora,  a propuesta del Mini st ro  de Just ici t  
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

V engo  en indul ta r  a Francisco González  G o n  
zález de la pená que le resta por extinguir,  de la 
que se le impuso por la causa, y por el delito men
cionado.

Así  lo dispongo por  el presente Decreto,  dado 
en: Burgas  a dos de febrero de mil novecientos 
t reinta y nueve.—III Añ o  Triunfa l .

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justicia ,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 4 de febrero de 1939 
sobre tramitación de las solici
tudes del personal que ha pres
tado servicio en las provincias  
catalanas.
Ilrno. Sr.: Para» facilitar la in

mediata aplicación de lo d ispues
to en O rde n  de 28 de enero pa
sado sobre depuración del perso
nal  que prestaba servicio en las 
provincias catalanas,

Este Minister io dispone que 
cuantas solicitudes hayan  de di
rigir los interesados a las Corni- 
s i . o n . e s  Depuradoras  correspon
dientes serán enviadas,  mientras 
otra» cosa no se acuerde,  a la D e 
legación especial del Minister io dé' 
Educación Nacional  en Barcelona.

Esta Delegación distr ibuirá en 
tre las respectivas Comisiones t o 
dos lo's documentos recibidos.

Dios guarde  a- V.  C  muchos 
« o s ,

Vitoria,  4 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  TriunfaJ.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario de este D e 

par tamento.
O R D E N  de 4 de febrero de 1939 

separando defin itivamente del 
servicio a varios Catedráticos de 
Universidad.
l imo. Sr.: D a d o s  los antece

dentes completamente des favora
bles y en abierta oposición con el 
espíritu de la Nueva  España de 
los señores Catedrát icos  que a 
continuación se relacionan,

Este Minister io ha resuelto se
parar  definit ivamente1 del servicio 
y dar  de baja en sus respectivos'  
Escalafones a los señores don Luis 
Recasens Sidfcres, Catedrát i co de- 
Derecho de la  ̂ Un iversidad  Gen*- 
tral;  don Ho nora to  de Cast ro Bo- 
nel; Catedrá t i co de la Facul tad de 

: Ciencias dé la Universidad;  C e n 
tral;  don. Pedro: Carrasco Garro - 
rena,  Catedrát i co de la Facultad 
;de Ciencias de* la Univers idad  
Cent ral ;  don Enr ique Moles  Or-

mella, Catedrá t i co de la» Facultad 
de Ciencias de la Universidad 
Cent ral ;  don Miguel  Crespi  Jau- 

.me, Catedrát i co de la Facultad de 
Ciencias de ),% Universidad  C e n 
tral;  don Anton io  Madinavei t ia  
Labuyo,  Ca tedrá t i co de la Facul
tad de Farmacia de la Universidad  
Cent ra l ;  don Manue l  Márquez 
Rodríguez,  Ca tedrá t i co de la Fa« 
cuitad de Medicina^ de la Univer«< 
sidad Cent ral ;  don José Sánchez-'  
Covisa Sánchez - Covisa,  Ca ted rá 
tico de la Facu lt ad  de Medicina 
de la Univers idad  Cent ra l ;  don 
Teófilo H e rn a n d o  Ortega,  Cate*» 
drático de la Facul t ad de Medici
na  de la Universidad Cent ral ,  y 
don Cánd ido  Bol íva r’Pleltain;  Cá* 
tedrát ico de; la Facul t ad de Cien< 
cias de la Univers idad Central .

Lo digo a V. I. para  su conoci‘ 
m i e n t a  y demás erectos.

V ito r ia y  4- de febrero cte- 1939.-*' 
.111 A ño TriunfaJ*

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ'
t ' ■„Ilmo. Six. Jefe del Serviciar N-acio* 

nal de Enseñanzas.  Super ior ’ y  
Media .
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O R D E N  de 3 de febrero de 1939 
sobre disciplina escolar en los 
Centros oficiales de Segunda  
Enseñanza.
limo. Sr.: Para la aplicación de

lo dispuesto en el segundo párrafo 
de la Base X IV  ¿el artículo p ri
mero de la Ley de 20 de sep tiem 
bre de 1938,

Este M inisterio  dispone: 
Prim ero.— Los Directores de los 

Insti tu tos  Nacionales  de E nseñan
za M edia quedan  encargados con 
p l e n a  autoridad, concentrando 
también toda la responsabilidad, 
de la disciplina escolar. En conse
cuencia*, y de conform idad con lo 
prevenido en la Ley de E nseñan 
za M edia, adop tarán  las medidas 
necesarias para el m antenim iento  
del O rden ,  y podrán  aplica*r por 
su propia iniciativa las sanciones 
de apercibimiento, con nota o sin 
no ta  en ei expediente personal de 
los alumnos, y pérdida de inscrip
ción ' con facultad de renovación, 
según la im portancia de las faltas 
cometidas por los escolares. En ca
sos graves los D irectores podrán 
proponer al Ministerio la expul
sión témpora*! o definitiva del C e n 
tro y la inhabilitación temporal o 
perpetua para cursar estudios de 
Enseñanza M edia Universitaria. 1 

A tendidas  la* importancia y las 
circunstancias que concurran en 
las infracciones de tipo individual 
o en los desórdenes de carácter 
colectivo escolares, los Directores 
podrán  encom endar la instrucción 
de expedientes disciplinarios a 
otra persona*, perteneciente al p ro 
fesorado num erario  del Centro , si 
estimasen conveniente o necesario 
asegurar con toda garan tía  la con
vicción que motive sus" propuestas 
de sanciones graves.

Segundo.  — Serán consideradas 
en general .como infracciones aca- 

cuantas acciones u % omi
siones individuales o colectivas 
perturben o puedan  pe rtu rbar  el 
orden escolar y la buena  coAside- 
rpción y el prestigio del Estable
cimiento.

En especial serán consideradas como infracciones académicas las 
faltas de asiste ruciar a Cátedra., per ios. alumnos dé cada Centro ofi- 

& clase de carácter individual, nxr justificadas debidamente, serán . tenidas en. cuenta por el Profesorado *  ios efectos de! d»ctamen de fin de curso sobre

la labor y la suficiencia de los 
alumnos. Las faltas de carácter co
lectivo, declaradas como tales, por 
el Profesor de cada  disciplina o, 
en su defecto, por el Director, se
rán sancionadas por éste au tom á
ticamente con la pérdida de ins
cripción, dando a continuación un 
breve plazo para su renovación 
con nuevo pago de. todos los de
rechos reglamentarios.

Si las faltas o infracciones p ro 
ducen daños de orden material, la 
Dirección procederá, .con los ase- 
soramientos que estime necesarios, 
a su evaluación en metálico para 
que sea exigido el pago al respon
sable o responsables, aparte  la san 
ción de tipo académico que con
venga imponer. Si los daños m ate
riales no pudieran  ser atribuidos 
ap e rs o n a  o personas determinadas, 
por haber  sido producidos en des
órdenes tum ultuarios  o por ocuL 
tación maliciosa de grupo o g ru 
pos, la Dirección procurará  con
centrar  la responsabilidad cuanto 
sea posible, pero en último ca*so 
hará  re sp o n sa b le  de los daños al 
curso o cursos completos causan
tes de ellos, o a la totalidad de los 
escolares del Centro . De tales res
ponsabilidades quedarán  exentos 
cuantos alumnos tuvieran justifi
cada 'su ausencia con anticipación 
al m om ento  de producirse los des
órdenes.

Tercero. — Los Directores a ten
derán con el exquisito cuidado que 
les inspire su vocación profesoral 
las pretensiones y reclamaciones 
que con el debido respeto les ex
pongan los alumnos, resolviéndo
las como más convenga a los in te 
reses  de la Enseñanza o t ram itán 
dolas si excedieran de su compe
tencia, sin dejar de emitir su dic
tamen.

Cuarto .—La Jefa tura  del Servi 
vio N acional de Enseñanzas Su
perior y M edia  dictará las ins truc
ciones que fueren  necesarias para 
la aplicación de esta O rden .

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 4 de febrero de 1939.— 
n r  A ño  Triunfa l.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr. Jefe del Servicio N acio 

nal dé Enseñanzas  Superior y
M edia.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

HOSPITALES
O R D E N  de 4 de febrero de 1939 

dando normas sobre los derechos  
del personal de diversas clases 
que presta servicio en H osp ita 
les Militares.

Primero.—Personal perteneciente a 
Comunidades Religiosas Fem eni
nas en Hospitales Militares
T odas  las religiosas, de cuaL 

qu ier  orden, que presten servicio 
en los H o spita les  Militares, Equi-< 
pos Q uirúrg icos,  etc., en su s t i tu 
ción de las H i jas  de la Caridad 
de San Vicente de Paúl, ten d rán  
iguales derechos a los concedidos 
para  éstas en la leg is lac ión '  v i
gente.

C u an d o  no  se les aloje en el 
Establecimiento y qu ieran  a ten 
der p o r  su cuenta a su alim enta
ción, se les seguirán ab o n ad o  las 
25 pesetas mensuales y  4,50 pese
tas diarias en concepto de m a
nutención.
Segundo.—Personal Femenino, Da

mas Enfermeras, Auxiliares, et„ 
cétera
C u a n d o  circunstancias especia

les exijan el desp lazam iento  de 
personal de esta clase a los d i
ferentes servicios de los frentes 
de operaciones, o que se reconoz
can como tales p o r  el M in is ter io  
de D efensa tendrán  iguales de
rechos que los determinados en el 
artículo anterior para el personal 
religioso.
Tercero. — Peráonal Facultativo y 

Administrativo de los Hospitales 
y Equipos Quirúrgicos de los fren
tes o que se consideren como ta 
les por el Ministerio de Defensa
Será incluido en una  plantilla 

con arreglo al vigente plan de ali
mentación p ara  Oficiales de H o s 
pitales Militares, con la restricción 
del núm ero  de p la tos que las cir
cunstancias de la cam paña im
pongan  y am old ad o  a las d isp o 
n ib i l idades  del m om ento , satisfa
ciendo el cargo correspondien te  
del precio a que resultare la  r a 
ción.
Cuarto. — Hospitales Militares de 

Retaguardia
Al personal comprendido- en los

J artículos segundo y tercero le podrán ser concedidos los derechos
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fi jados an teriorm ente  “so lam en te” 
cuando  estén alejados de los n ú 
cleos de población  y no  exista 
m edio  material de realizarlo .de 
o tra  manera, previa  concesión que 
•habrá de hacer el M inis ter io  de 
.Defensa, después de o ír a la I n 
tendencia  General .
Quinto.—Hosp’tales Contratados

C om o en el precio con tra tadu  
ele la estancia están incluidos to- 
'dos los servicios, no  ha  lugar a 
in te rven ir  en su adm inistrac ión  
interior.
, Burgos, 4 de febrero de 1939.-- 
«III A ñ o  T r iun fa l .— El G enera l  E n 
cargado  del D espacho  del M in is 
terio, Luis Valdés  Cavanilles.

A scensos 
O R D E N  de 4 de febrero de 1959 

confiriendo el empleo inmediato  
superior al A l fé re z  A lu m n o  don  
Isidoro N avarro  Fraile.
P or  reun ir  las condiciones que 

determina la O rd en  de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de T eniente  p ro 
vis ional del A rm a  de Infantería, 
-con la an t igüedad  de 24 de sep 
i ie m b re  de 1937, al Alférez A lum  
no  de dicha A rm a  don  Is ido ro  
.N avarro  Fraile.

Burgos, 4 de febrero  de 1939. — 
III A ñ o  T r iun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del D espacho  del M inis  
terio, Luis V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 4 de febrero de 1959 

confiriendo el empleo inmediato  
superior al A l fé re z  proyisioti.il 
de Infantería  don Enrique R o 
merales S tauz  y  otros.

, P o r  reun ir  las condiciones que  
determ ina la O rd e n  de 5 de abiil  
de 1938 (B. O. núm . 532), se as
ciende al empleo de T eniente  p ro 
visional del A rm a  de Infantería, 
con la a n t ig ü e d a d  qne  a  cada  únp: 
se le señala, a los Alféreces de d i 
cha escala y A rm a  que a con ti
nuac ión  se relacionan:

D o n  Enrique Romerales Stauz, 
con an tigüedad  de 20 de agosto 
de  1937.

D o n  José Fernández  A mador, 
con ídem de 2 de noviem bre do 
ídem.

D o n  M anue l  López Luquc, con 
ídem  de 15 de diciembre de ídem.

D o n  T om ás Santiago Estévez. 
con ídem de 27 de dic iembre do  
ídem.

- D o n  Francisco M an zan o  G o n 

zález, con ídem de 12 de enero 
de 1938.

D o n  Francisco Balón M artínez, 
con  ídem de 22 de febrero  de 
ídem.

D o n  Eugenio Rodríguez  Pérez, 
con ídem de ídem.

D o n  Francisco Pérez García, 
con ídem de ídem.

D o n  G rac iano  G onzález  Díaz, 
con ídem de 13 de abril  de ídem.

D o n  Felipe L uque-R om ero  G a r 
cía, con ídem de ídem.

D o n  M iguel Salinas Serrano, 
con ídem de ídem.

D on  Rafael Vega Fernández y 
Reinoso, con ídem de ídem.

D o n  E d ua rd o  de la Peña L ó
pez de N eira ,  con ídem de 22 de 
m ayo de ídem.

D o n  A ure l io  Flores Vicente, 
con ídem de 25 de m ayo  de ídem.

D o n  G abrie l  F e rnández  Hoces, 
con ídem de ídem.

D o n  M anue l  Pérez Ortiz , con 
ídem de ídem.

D o n  Santos  V igueras  C riado ,  
con ídem de 5 de junio  de ídem.

D o n  A n to n io  Beguería Acín, 
con ídem de 9 de julio de ídem.

D o n  Felipe de Francisco La 
b rado r ,  con ídem de ídem.

D o n  Benigno A m o r  Costa, con 
ídem de ídem.

D o n  M anue l  G a l la rd o  Navas,  
con ídem de 15 de julio de ídem.

D o n  E nrique  Barba  Peyró, con 
ídem de ídem.

D o n  Pablo  Bernal Milans, con 
ídem de ídem.

D o n  Jo aau ín  M artos  M olinero , 
con ídem de ídem.

D o n  D o m in g o  M árquez  López, 
con ídem de 13 de sep tiem bre  de 
ídem.

D o n  Just in iano  O jeda  García, 
con idenv de ídem.

D o n  N arc iso  Reyes Rodríguez, 
r c n _ íd e m  de ídem.

D o n  M anue l  Sosa Morales, con 
ídem de ídem.

D o n  T ad eo  M an tra na  García, 
con* ídem de ídem.

D o n  A n to n io  Fernández  y H e r 
nández. con ídem de ídem.

D o n  J'osé M aría  O ’C o n n o r  V a l 
divieso, con ídem de ídem.

D o n  Francisco Benito A lba , con 
ídem de ídem.

D o n .L u is  V elázquez San-sineda-, 
con  ídem  de ídem.

D o n  Luis A lfonso  F e rnández  
García, .con ídem de 20 de sep 
tiem bre  de ídem.

D o n  Clem ente  Garcés  Arnaf, 
con ídem de 22 de septiem bre de 
ídem.

Burgos, 4 de febrero  de 1939.-—* 
III A ñ o  T r iun fa l .—El G enera l  En
cargado del D espacho  del M in is 
terio, Luis V a ldés  Cavanilles.
O R D E N  de 4 de febrero de 1959 

rectificando la O rden de ascen
sos de 25 de enero último, refe- 
rente al Ten 'en te  Coronel de  
Artillería don Ensebio Collazo  
M e d in a .
Se rectifica la O rd en  de asccr, 

sos de 23 de enero ú lt im o (B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 24), en 
lo que  se refiere al T eniente  C o 
ronel de A rtil lería  d o n  Eusebio  
Collazo  M edina , en el sen tido  de 
que su segundo  apell ido  es M o 
lina, y no  el que p o r  e rro r  se con
signa en dicha O rden .

Burgos, 4 de febrero  de 1939.—* 
III A ñ o  T r iun fa l .— El G enera l  E n
cargado del D espacho  del Minis* 
terio, Luis V a ldés  Cavanilles.
O R D E N  de 4 de febrero de 1959 

confiriendo el empleo inmediato  
superior al C om andan te  de A r 
tillería don Eugenio  Otero yt 
M o n tes  de Oca.
Se confiere el em pleo inm ed ia 

to superior,  con la an t igüedad  de 
10 de d ic iem bre de 1936, al C o 
m andan te  de A rt il lería  d o n  Euge* 
n io  O te ro  y M on tes  de Oca, co
locándose en la escala de su n u e 
vo empleo a continuac ión  de d o n  
P edro  A rd i la  AusÓn.

Burgos, 4 de febrero  de 1939.— 
ÍII A ñ o  T r iun fa l .— El G en era l  En
cargado del D espacho  del M in is
terio, Luis V a ldés  Cavanilles. J

Asimilaciones
O R D E N  de 4 de febrero de 1959 

concediendo La asimilación de 
A l fé r e z  a doñ A d o l fo  A rce  G u 
tiérrez, perteneciente al Servicio  
de D efensa  del Patrimonio  A r 
tístico Nacional.
En v ir tu d  de lo d ispues to  po r  

S. E. el G enera l ís im o  de los Ejér
citos Nacionales,  se concede la 
asimilación mili tar de Alférez a 
d o n  A d o lfo  Arce G utiérrez ,  per
teneciente al Servicio de Defensa  
del P a tr im onio  A rtís t ico  Nacional.

Burgos, 4 de febrero  de  £939 .^  . 
.HÍ A ñ o .T r iu n fa l .—El G e n e r a l . En
cargado  del D esp ach o  del M inis
terio, L u is -V aldés  Cavanilles. -
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O RDEN de 4 de febrero de 1939 
concediendo asimilación de Ve
terinario 3.º  a don Abilio Gon
zález Flores.
De acuerdo con lo preceptuado 

en el Decreto número 110 de la 
¡Junta de Defensa Nacional y dis
posiciones com plem en tarias, se 

i concede la asimilación de Vete- 
(nnario tercero al soldado del Re- 
jgimiento de Infantería San Quin- 
jtin, núm. 25, don Abiíio Gonzá- 
jlez Fio res, pasando destinado a 
(disposición del General Je fe  del 
‘ Ejército de Levante, 
i Burgos, 4 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis .Valdés CavaniUes..

Condecoraciones
O RDEN de 4 de febrero de 1939 

autorizando a l Comandante don 
Antonio Llorente Sola para usar 
sobre el uniforme la insignia de 
la Orden Mehdauia.
Se autoriza, al Comandante d< 

Aviación don Antonio Llórente 
Sd a para usar sobre el uniforme 
la insignia de la Orden Mehdauia 
de la que ha sido nombrado Co 
mendador Ordinario.

Burgos, 4 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Laris Valdés Cavanilles.

Destinos
O RDEN  de 6 de febrero de 1939 

destinando al Coronel de Arti
llería don Manuel Zabaleta y 
Galbán.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa» destinado a disposición 
del Excmo. Sr. 'General Jefe del 
Ejército del Centro, el Coronel de 
Artillería, del Servicio de Estado 
Mayor, don Manuel Zabaleta y 
GaSaá n.

Burgos, 6 de febrero de 1939.— 
IM Año Triunfa.1. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos
O R D EN  de 4 de febrero de 1939 

confiriendo el empleo de Capi
tán honorario de Artillería a don 
Rafael Campos Moreno.
Por resolución de S. E. el Ge-

tnralísimo de los Ejércitos Nació-i

nales, y por reunir las condicio
nes que señala la Orden de 8 de 
agosto de 1938 (B. O. núm. 41), 
se nombra Capitán honorario de 
Artillería, solamente para servi
cios técnicos, y por el tiempo de 
duración de la campaña al In
geniero de Minas d o n  Rafael 
Campos Moreno, el cual continua
rá en su actual cometido.

Burgos, 4 de febrero de 1939.— 
Di Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
ORDEN de 4 de febrero de 1939 

habilitando para ejercer empleo 
superior al C a p itán de Infante- 
ría don J osé Barros Manzana
res.
Por resolución de S. É. él. G e

neralísimo de lós Ejércitos Nacio
nales, se'Habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capi
tán de Infantería don José Barros 
Manzanares.

Burgos. 4 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 4 de febrero de 1939 
habilitando para ejercer empleo 
superior al Teniente de Infan
tería don Juan Martín León.
A los fines del articulo segun

do de la Orden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. núm. 39), se 
habilita ¡para ejercer el empleo su
perior inmediato al Teniente de 
Infantería don Juan Martín León.

Btujgos, 4 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN de 4 de febrero de 1939 
habilitando para ejercer empleo 
superior al Capitán de Artille
ría don Rafael Valero Pérez.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato al C a
pitán de Artillería don Rafael V a
lero Pérez, que mandará un Gru
po de Artillería.

Burgos, 4 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio. Luís V aldés C avanilles.

Libertad condicional

ORDEN del 4 de febrero de 1939 
concediendo la libertad condi
cional a los reclusos Emeterio 
Olarte Garay y otros.

Vista las propuestas de libertad 
condicional que eleva el Director 
de la Prisión Provincial de Bilbao 
a favor de los reclusos Emeterio 
Olarte Garay, Javier Mugarza Or- 
túzar, Fabián Mercero Yarza y 
Francisco Gorostidi Medina, con
denados por el delito de auxilio 
a la rebelión a las penas de dos 
años de prisión menor, y Lorenza 
Panea Barreno, que lo fué a tres 
años de igual pena por el delito 
de adhesión a la rebelión, todas 
ellas impuestas por id jurisdicción 
de guerra; en consideración a ha
darse dichos penados comprendi
dos en las disposiciones legales, vi
gentes, habiéndose.observado to
dos los-preceptos, señalados .en el 
articulo 101 del Código Penal, y 
de conformidad con lo dictamina
do por la Sección de Justicia de 
este Ministeiio, he resuelto con
ceder a los citados penados la li
bertad condicional, que será efec
tiva desde el día en que hayan 
cumplido la parte preceptuada de 
su condena.

Burgos, 4 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En* 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

ORDEN de 3 de febrero de 1939 
concediendo dos Medallas de 
Sufrimientos por la Patria a do
ña Cayetana Delgado Ñudi.
Con arreglo al R. D. L. de 17 

de mayo de 1927 y R. O. C. de 
30 de julio de igual año (C C . LL. 
números 230 y 322) y Orden de 
la Secretaría de Guerra de 14 de 
mayo de 1937 (B. O. núm. 209), 
se concede el derecho al uso de 
dos Medallas de Sufrimientos por 
la Patria, con carácter honorífico, 
i doña Cayetana Delgado Ñudi, 
por el fallecimiento de sus dos 
lijos, don Femando Bustillo Del
gado, Capitán de Corbeta, vil- 
nente asesinado por los tnarxis- 
:as, en Málaga, el día 2i de agos- 
:o de 1936, y don Tomás Busti- 
lo Delgado, Alférez de Navio, 
gualmente asesinado por los  mar*
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xistas, en Cartagena, el día 15 del 
m ism o mes y año.

Burgos, 3 de febrero  de 1939.— 
III  A ñ o  T r iunfa l.— El G enera l  E n 
cargado  del D espacho  del M in is 
terio, Luis Valdés  Cavanilles.
O R D E N  de 23 de enero de 1959 

concediendo la Medalla de S u fr i 
m ientos por la Patria al Ten ien 
te don M a n u e L  Iglesias T)omin- 
guez, varios Suboficiales, Cabos, 
Soldados, Guardias e individuos  
de la Milicia.
C on arreglo a* lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
núm ero  273) en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y D ecre
to de 26 de enero de 1937 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  num. 99), se 
concede la M edalla de Sufr im ien
tos por la Patria al personal del 
Ejército, Insti tu tos arm ados y M i
licia de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J O N S .  que a 
ccntinuación se relaciona: 

Teniente  de Com plem ento  de 
Infantería ,  de la Segunda B ande
ra de FET. y de las J O N S .  de A s 
turias, don M anue l  Iglesias D o 
m ínguez, herido m e n o s  grave, 
siendo Brigada, el día 20 de fe 
brero de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 20 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir  deí 
primero de marzo de 1938.

Brigada de Com plem ento, del 
Regimiento de Infantería  Burgos, 
núm ero  31, don Eutiquio López de 
Prado, herido menos grave el día 
12 de junio  de 1938. Sin pensión, 
por renuncia  expresa del interesa
do en beneficio del Tesoro.

Brigada del Regimiento de In 
fantería  Cádiz, núm. 33, don C a r 
los Bienvenido Díaz, herido dos 
veces, siendo Sargento: la primera, 
el día 10 de febrero de 1937, cali
ficada de menos grave, y la se- 

- *unda, el día 19 de junio de 1937; 
:alificr«da de leve. Debe percibir 
ia pensión de 17,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, por 
cada una de dichas heridas: la 
primera, a partir  del primero de 
marzo de 1937, v la segunda, des
de el primero de julio de 1937. 

Sargento del Segundo Tercio de 
. La Legión, don Juan  Peñate M a 

trero , herido  menos grave el día 
22 de abril de 1958. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con- carácter v ita l’cio,

a partir del primero de mayo de 
1938.

Sargento del Regimiento de I n 
fantería La* Victoria, núm. 28, don 
Pedro Sánchez M artín ,  herido g ra 
ve el día 10 de junio de 1937. D e 
be percibir la pensión de 17,50 p e 
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir  del primero de ju 
lio de 1937.

Sargento provisional del Bata
llón de M ontaña  Flandes, núm. 5, 
don A rtu ro  Sagredo Rodríguez, 
herido grave el día 10 de agosto 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir  del p r im e
ro de septiembre de 1938.

Sargento del Regimiento de I n 
fantería» Argel, núm. 27, don A n 
gel Tello Bazaga, herido grave el 
día 2 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter v i ta 
licio, a partir  del primero de octu
bre de 1937.

Sargento del Regimiento C a z a 
dores de Calatra*va, Segundo de 
Caballería,,  don José Iglesias Va- 
dillo, herido grave el día 2 de agos
to de 1938. Debe percibir la pen 
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir  del 
primero de septiembre de 1938.

Sargento provisional del B a ta
llón de M on taña  Flandes, núm. 5, 
don Luis D orronsoro  Ascarza, h e 
rido dos veces grave, la primera, 
siendo cabo, el 2 de diciembre de
1936, y la segunda, en su actual 
empleo, el día 24 de marzo de 
1938. Debe percibir por la p r im e
ra herida la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir  del primero de ene
ro de 1937, y por la segunda h e
rida, la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, también con carácter 
vitalicio, desde el primero de abril 
de 1938.

Sargento  prov is iona l  de In fa n 
tería, del Batallón de T ra b a ja d o 
res, núm. 2, don  A n to n io  A zn a r-  
M artínez, herido leve, siendo cabo, 
el d ía 19 de dic iembre de 1936. 
D ebe percib ir  la pensión  de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i 
talicio, a pa r t ir  del p r im ero  de 
enero de 1937.

Sargento  p rovis ional  de In fa n 
tería, de la Inspección de C am p o s  
de C oncentración , d o n  ' M elchor  
de Blas Pérez, her ido  grave, s ien 
do  cabo, el d ía 4 de m arzo  de
1937, D ebe  perc ib ir  la pens ión  de

12.50 pesetas, mensuales, con ca
rácter vitalicio, a p a r t i r  del p r i 
m ero de abril  de 1937.

Sargento  del Regim iento  de In 
fantería San Q u in t ín ,  núm. 25, don  
P edro  C u a d ra d o  García , h e r id o  
giave, s iendo  cabo, el día 11 de  
d ic iembre de 1936. D ebe  perc ib ir  
la pens ión  de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 
p a rt ir  del p r im ero  de enero de 
1937.

Sargento  del Segundo  Tercio  de 
La Legión, don  M iguel Fe rnández  
Bermúdez, her ido  leve, s iendo  so l
dado , el día 8 de sep tiem bre  de  
1936. D ebe  percib ir  la pens ión  de
12.50 pese ta s ’ mensuales, con ca-> 
rácter vitalicio, a p a r t i r  del p r i 
m ero de oc tubre  de 1936.

Sargento  p rov is iona l  del B a ta 
llón de C azad o res  Las N avas ,  nú-< 
m ero 2, don  José Ferre iro  Lage, 
he r ido  grave, s iendo  cabo, el d ía 
21 de enero de 1937. D ebe  perc i
b ir  la pensión  de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a p a r t i r  del p r im ero  de febrerQ 
de 1937.

Sargento  p rov is iona l  del Regí-» 
miento  de In fan ter ía  M érida , nú* 
mero 35, d o n  Francisco Insúa  Mar-, 
tínez, he r ido  m enos  grave, sien-» 
do so ldado , el d ía  27 de sep tiem 
bre de 1936. D ebe  perc ib ir  la p e n 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a p a r t i r  de l  
p r im ero  de oc tubre  de 1936.

Sargen to  del Regim ien to  de In-» 
fan tería  M érida , núm . 35, d o n  
A u g us to  Pa lom ares  Diez, h e r id o  
grave, s iendo  cabo, el d ía  17 de  
octubre  de 1936. D ebe  perc ib ir  la 
pensión  de 12,50 pesetas m e n su a 
les, con carácter vitalicio, a p a r t i r  
del p r im ero  de n o v iem bre  de 1936.

Sargento  p rov is iona l  del  R egi
m iento  de In fan te r ía  To ledo , nú^ 
mero  26, d o n  Santiago San R o 
m án Vega, h e r id o  m enos  grave, 
s iendo  cabo, el d ía  23 de feb rero  
de 1937. D eb e  pe rc ib ir  la pens ión  
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a pa r t i r  del p r i 
m ero de m arzo  de 1937.

Sargento  del P r im er  T ercio  de 
la Legión, d o n  A nse lm o  Z ab a la  
R odríguez, h e r id o  grave, s iendo  
cabo, el d ía  7 de oc tub re  de 1937. 
D ebe  percib ir  la pensión  de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a p a r t i r  del p r im ero  de 
nov iem bre  de 1937.

C a b o  del R egim ien to  de 
tería San Q u in t ín ,  núm , 25, Siihón^
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A cuña  Iglesias, he r id o  grave el 
día 5 de enero de 1937. D ebe  p e r 
cibir la pensión  de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a p a r t i r  del p r im ero  de febrero  
de 1937.

Cabo  del Regimiento de In fa n 
tería Toledo, núm . 26, Juan  C a sa 
do Crespo, herido menos grave 
el día 10 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a part ir  del primero de abril 
de 1938.

C abo  del Regimiento de In fa n 
tería América, núm. 23, A lberto  
Colom ina Recio, herido grave el 
d ía 26 de junio de 1938. Debe p e r 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de julio de 
1938.

Cabo  del Regimiento de In fa n 
tería América, núm. 23, M anuel 
Díaz Veiga, herido  menos grave 
el día 15 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita
licio, a part ir  del - rimero de m a
yo de 1937.

Cabo del Regimiento de In fa n te 
ría San Marcial, núm. 22, don A le 
jandro  Fernández  G onzález, heri
do grave el día 6 de julio de 1538. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a pa r t ir  del primero de 
agosto de 1938.

Cabo  del Regim iento de In fa n 
tería A rgel núm. 27, Luis F e rn á n 
dez Castellanos, herido grave el 
día 28 de septiembre de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a part ir  del primero de oc
tubre  de 1937,

Cabo del Regimiento de In fa n 
tería Toledo, núm . 26, Santos de 
la Fuente  Villar, herido grave el 
día 4 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero  de agosto de 1937.

Cabo del Regimiento de In fa n 
tería San Marcial, núm. 22, Jesús 
García Argüeso, herido menos 
grr«ve el día 13 de septiembre de 
1937. D ebe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, duran te  
cinco años, a part ir  del primero de 
octubre de 1937.

Cabo del Regimiento de In fa n 
tería San Marcial,  núm . 22, D a 
niel G orgoso  Castro ,  herido  g ra 

ve el día. 2 de junio ae 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita
licio, a partir  del primero de julio 
de 1938.

Cabo del Batallón de M ontaña  
Sicilia, núm. 8, Epifanio Goldáraz  
Zubieta , herido menos grave el 
día* 24 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de agosto de 
1937.

Cabo del Batallón Cazadores 
de Ceuta, núm. 7, José M uiña  R o 
dríguez, herido grave el día 2 de 
r*bril de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50" pesetas m ensua
les, con carácter vifalicio, a partir  
del primero de mayo de 1938.

Cabo del Regimiento de In fa n 
tería San Marcial, núm. 22, N é s 
tor M onedero  M uñoz, herido m e
nos grave el día 25 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir  del pri
mero de diciembre de 1936.

Cabo del Regimiento de In fa n 
tería Toledo, núm. 26, José Payo 
H ernández , herido grave el día 
10 de agosto de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a»-partir del primero de sep tiem 
bre de 1937.

Cabo del Regimiento de In fa n 
tería San Marcial, núm. 22, Juan 
Penche Gómez, herido grave el 
día 29 de diciembre de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir  del primero de ene
ro de 1938.

Cabo del Regimiento de In fa n 
tería Toledo, núm. 26, José Ri- 
balta Ibáñez, herido grave el día 
8 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 
partir  del primero de agosto de 
1937.

Cabo del Regimiento de In fa n 
tería Canarias, núm. 39, A n a s ta 
sio Rodríguez González, herido 
grave el día primero de octubre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,:í0 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a par t ir  del p r i 
mero de noviembre de 1937.

Cabo del Regimiento de In fa n 
tería Cádiz, núm. 33, Francisco 
Sales Rodríguez, herido grave el 
día 13 de marzo de 1937. Debe 
percib ir  l a  pensión  de 12,50 pese

tas mensuales, con carácter v ita
licio, a partir  del primero de abril 
de 1937.

Cabo del Segundo Tercio de la 
Legión, Horacio  Taboada  de T o 
rres, herido grave el día 29 de m a
yo de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a part ir  del 
primero de junio de 1938.

Cabo del Regimiento de In fa n 
tería  Lepanto, núm. 5, M anue l  
Unica Carretero , herido grave el 
día 29 de agosto, de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali* 
c'o, a partir  del primero de sep
tiembre de 1937.

Cabo del Regimiento Cazadores  
N um anc ia ,  Sexto de Caballería, 
Francisco Urricelqui Saralegui, he- 
rido grave el día 22 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir  del pri
mero de marzo de 1937.

C abo del Regimiento de In fa n 
tería Zamora, núm. 29, Jesús V á z 
quez Cabana, herido grave el día 
4 de octubre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir  del primero de noviembre 
de 1936.

Cabo de la Comandancia, .de !a • 
G uard ia  Civil de Oviedo, Frán- 
c!sco Callejo Vega, herido menos 
grave el dia 5 de octubre de 1936. 
Sin pensión, por renuncia expíe* 
r>a del interesado en beneficio dei 
Tesoro.

C abo de la Milicia de FET. y  
de los J O N S  de G ranada ,  A n to 
nio C onde Lorenzo, herido meaos 
grave el día 29 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir  del primero de sep
tiembre de 1937.

C abo de la Milicia de FET. y  
de las J O N S  de León, Sa turn ino  
Luengo Seco, herido grave el día 
24 de julio de 1938. Debe perci
bir la* pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de ’agosto de 
19 A .

S o ldado  del Batallón de M o n 
taña Flandes, núm. 5, Sotero  A gui-  
reche A rzayua ,  her ido  m enos g ra 
ve el d ía  18 de febrero  de 1938. 
D ebe  percib ir  la pensión  de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i 
talicio, a p a r t i r  del p r im ero  d e  
m arzo  de 1 9 3 ^



P á g i n a  730 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7  f e b r e r o   1 9 3 9

Soldado indígena número 105, 
del G rupo Regulares de Tetuán, 
núm ero 1, Said Ben M oham ed 
Susi, herido grave el día 15 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Valladolid, núm. 20, José 
Barbeito Arcas, herido grave el 
día 15 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto 
de 1937.

Soldado, indígena núm. 17.317, 
del Batallón de 'Cazadores. Las 
N  ávas,‘núm. 2, Yilali Ben Haddu 
Bocoia, herido dos veces; la pri
mera, el día 17 de junio de 1937, 
calificada de leve, y la segunda, 
el día 22 de marzo de 1938, ca
lificada de grave. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, por 
cada una de dichas heridas, la 
prim era a partir del primero de 
julio de 1937, y  la segunda desde 
el primero de abril de 1938.

Soldado del G rupo Regulares 
de Ceuta, núm. 3, José Bello Be
llo, herido grave el día 8 de enero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de .12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de febrero de 1937.

Soldado indígena núm. 1.794, 
de la M ejasnía M arroquí de la 
Región de Yebala, núm. 1, M arzok 
Ben Ham edi Uriagli, herido gra
ve el día 12 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del prim ero de fe
brero de 1937..

Soldado d e l  Tercio General 
Sanjurjo, Teodoro C ristóbal Su- 
bero, herido menos grave el día 
22 de febrero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de 
1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Valladolid, núm. 20, D e
m etrio Calvo Cortés, herido gra
ve el día 14 de junio de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

Soldado del Batallón C azado
res de San Fernando, núm. 1, Jo 

sé Calvo Botana, herido grave el 
día 19 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1937.

Soldado del Batallón de V olun
tarios de Oviedo, Eleuterio Díaz 
Fernández, herido menos grave el 
día 6 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del prim ero de 
noviembre de 1936.

Soldado del Batallón de Caza
dores Las Navas, núm. 2, Sebas
tián Fernández Piñeiro, herido 
grave el día 3 de abril de 1933. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, .con carácter v i
talicio, a partir del prim ero de 
jnayo de, 1938.Soldado del Regimiento Infantería San M arcial núm. 22, Pacífico 
Gómez M iranda, herido menos 
grave el día. 30 de diciembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de enero de 1937.Soldado del Regimiento Infan
tería Toledo núm 26, Narciso G a
llego Moráiz, herido grave el día 
15 de enero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de febrero de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería América, núm. 23, José 
González Clemente, herido gra
ve el día 2 de enero de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del prim ero de 
febrero de 1938'.

Soldado del Regimiento de In 
fantería S a n  Marcial, núm. 22, 
Aurelio González Pérez, herido 
grave el día 22 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, coif carácter v i
talicio, a partir del prim ero de 
septiembre de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Zaragoza, núm. 30, José 
Antonio García López, herido 
grave el día 29 de diciembre de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de enero de 1938.

Soldado deF Regimiento de In
fantería S a n  Marcial, núm. 22, 
Me.mes'»o G oruáles P .o d j^ ifí» 7 \¿ -

rido leve el día 18 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del prim ero de agosto de 1938.

Soldado del Batallón de Monta-» ña Arapiles, núm. 7, H erm inio 
García Aller, herido menos gra-< 
ve el día 6 de julio de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del prim ero de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In*< 
fantería S a n  Marcial, núm. 22, 
Eloy González Benito, herido me
nos grave el día 22 de junio de
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a pa rtir, del p r i  mero de julio de 1937.

Soldado del Reg imiento. de In
fantería Valladolid,.'núm . 20;, Fer
nando Iglesias Vciga, herido gra
ve el día 25 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del prim ero de abril de 1938.

Soldado del Batallón núm. 101 
de la División 105, Francisco Iña- 
rrea Cuervo, herido grave el día. 
31 de agosto de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de septiembre de 1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Sicilia, núm: 8, Fulgencio 
Iñíguez Anderica, herido grave el 
día 27 de marzo de J938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i 
talicio, a partir del prim ero de abril de 1938.

Soldado del Regimiento de In-t 
fantería S a n  Q uintín , núm. 25, 
Claro Jiménez Yáñez, herido gra-< 
ve el día 20 de agosto de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i  
talicio, a partir del prim ero de septiembre de 1936.

Soldado del Batallón de M on« 
taña Arapiles, núm. 7, Lorenzo 
Jiménez M artín, herido grave el 
día 7 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i  
talicio, a partir del prim ero de 
noviembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Granada,* núm. 6, José  |V é n e ^  herido ^ r a « -  lía
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2 de noviembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del piimero de diciembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Zaragoza núm. 30, Ubal- 
clo López Feijóo, herido grave el 
día 7 de enero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero de 1937.

Soldado del Regimiento de Infantería L a  Victoria, núm. 28, 
Marcos Muñoz Montero, herido 
grave el día 13 de julio de 1937. 
19ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de agosto de 1937.

Soldado de la Mehal-la Jalifia
na del Rif, núm. 5, Antonio Mon- 
tiel Romero, herido menos grave 
el día 18 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de Julio de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Francisco Moreno C a
misón, herido grave el día 20 de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero cíe noviembre de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Teodoro Manceras 
Sánchez, herido grave el día 13 
ele octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 .pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de noviembre de 1937.

Soldado del Batallón Cazado
res de Melilla, núm. 3, Lorenzo 
Manjón Torre, herido grave el 
día 27 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de abril de 1938.

Soldado de Infantería, Sergio Martín Alonso, herido grave el 
día 26 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese- 

; tas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de abril de 1938.
; Soldado del Regimiento ,de In- 
j fanteria San Marcial, núm. 22, T o

más Martínez de Lecea, herido 
grave el día 5 de noviembre de 

^936. Debe percibir la pensión de

i 2,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir dei pri
mero de diciembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, Ca
simiro Moneo Melchor, herido 
menos grave el dia 14 de junio de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de julio de 1938.

Soldado del Regimiento de In fantería San Marcial, núm. 22, Vic
torino Miravalles García, herido 
grave el día 22 de abril de 1937. 
L>ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Valladolid número 20, Je
sús Martínez Camaño, herido 
grave el dia 17 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, c o n  carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

Soldado del Tercio General 
Sanjurjo, José Ochoa Burgos, he
rido menos grave el dia 22 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, durante cinco años, a partir del primero de diciembre de 
1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zamora número 29, José 
Oreja Oreja, herido grave el día 
27 de marzo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1938.

Soldado del Primer Tercio de 
La Legión, Miguel Olea Villegas, 
herido grave el día 20 de septiem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero .de octubre de 1936, que
dando anulada la concedida al 
mismo soldado por Orden de 11 
del actual (B. O. núm. 18) por ha
berse padecido error de imprenta.

Soldado del Regimiento de In
fantería Aragón núm. 17, Eugenio 
Pérez Arrese, herido grave el día 
25 de julio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto 
de 1937.

Soldado del Regimiento de Ca
rros de Combate número 2, Tori- 
bio Murillcu herido gra

ve el día 23 de febrero de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas' mensuales, con carácter, 
vitalicio, a partir del primero dé marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Mérida número 35, Cons-j 
tantino Pigueiras Peña, herido 
grave el día 11 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter^ 
vitalicio, a partir dei primero de 
febrero de 1938.

Soldado del Regimiento de In-- 
fanteria La Victoria núm. 28, Ma
tías Prieto Encinas, herido grave el día 2 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita-j 
licio, a partir del primero de ju 
lio de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22; 
Restituto Romero Cortezón, he*¡ rido menos grave el día 30 de di-j 
ciembre de 1937. Debe percibir la; 
pensión de 12,50 pesetas mensua^ 
les, con carácter vitalicio, a partir 
clel primero de enero de 1938.

Soldado del Batallón de Mom 
taña Sicilia número 8, Pedro Ro^ 
mero Herrero, herido grave ef 
dia 22 de marzo de 1938. Debé 
percibir la pensión de 12,50 pese-} 
tas mensuales, con carácter vita*] 
licio, a partir del primero de abrit de 1938.

Soldado del Regimiento de Ift  ̂
fanteria San. Marcial número 22] 
Ricardo Romo Barrio, herido me-j 
nos grave el día 30 de diciembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del prij 
mero de enero de 1938. f

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Rafael Rocamora Raj 
mallo, herido grave el día 10 de 
febrero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par-  ̂
tir del primero de marzo de 1938.

Soldado del Batallón de Caza« dores Las Navas número 2, Mi-» 
-guel Sanz Rodríguez, herido gra< 
ve el día 10 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In-í 
frnteria América núm. 23, Martín; 
Satrústegui Zubeldia, herido gra
ve el día 6 de abril de 1937. Debé percibir la pensión de 12,50 pe*
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setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de mayo de 1937.

Soldado del Grupo Regulares 
de Tetuán núm. 1, Evencio Tain 
Fernández, herido grave el dia 21 
de febrero de 1938. Debe percibir 

- la pensión de 12,50 pesetas men
suales, c o n  carácter vitalicio, a 
partir del primero de marzo de 
1938.

Soldado del Regimiento- de In
fantería Zamora numero 29, Ce
sáreo Torrado Ferrín, herido gra
ve el día 15 de junio de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, José Tovía Oca, heri
do grave el día 7 de enero de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de febrero de 1937.

Soldado del Regimiento de Infantería San Marcial número 22, 
Benito Ugarte Alonso, herido 
grave el día 24 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de junio de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
ífcn Esteban Valladolid Arranz, 
herido menos grave el día 28 de marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, durante cinco años, a partir tíel primero de abril de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Argel número 27 Manuel 
Vázquez Meneses, herido grave el 
día 7 de septiembre de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de octubre d e  1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Juan Zorello Campos, 
herido grave el día 14 de octubre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1937.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm. 9, Andrés Pe- 
legrín López, herido menos gra
ve el día 26 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de no viembre de 1936-

Soldado del Regimiento de A r 
tillería Ligera, núm. 13, Gerardo 
Román Rodríguez, herido grave 
el día 27 de marzo de 1938. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
abril de 1938.

Soldado del Batallón de Zapa 
dores Minadores, núm. 8, Miguel 
Cea Losada, herido grave el día 
4 de febrero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de
1938.Soldado del Batallón de Z apa
dores Minadores, núm. 7, José 
González Marcos, herido grave ei 
día 14 de agosto de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937.

Soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores, núm. 7, Arca- 
dio Sobradillo Primo, herido gra
ve el día 23 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50» 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de abr.ii 
de 1937.Soldado del Servicio de A u to
movilismo del Ejército del Centro, David Redondo Bartolomé, heri
do grave el día 7 de octubre de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de noviembre de 1937.

Soldado del Cuarto Grupo 
de Sanidad Militar, Mariano Suá- 
.rez del Pozo, herido menos grave 
el día 29 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
enero de 1938.

Guardia Civil de la Comandancia de Burgos, Félix Pablo M ar
tínez, herido grave el día 14 de 
abril de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 19387

Falangista de la Milicia de F a 
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Sevilla, Manuel 
Campos Rubio, herido menos gra
ve el día 12 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio a partir del primero de ene-' 
ro de 1938.Falangista de la Milicia de Fa

lange Española Tradicionalista y  
de las JO N S de Burgos, Nemesio 
Diez Gallo, herido grave el día 
15 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi* 
talicio, a partir del primero de octubre de 1937.

Falangista de la Bandera de Fa< 
lange Española Tradicionalista y 
de las JON S de Marruecos, Fran 
cisco Fernández Rubio, herido grave el día 8 de abril de 1938 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi' talicio, a partir del primero de ma< yo de 1938.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de Burgos, Antonio 
González Ruiz, herido menos gra
ve el día primero de enero de
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca^ 
rácter vitalicio, a partir del pri-i 
mero de febrero de 1938.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
ele las JON S de Navarra, Fran-» 
cisco Cambarte Indurain, herido grave el día 15 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetaslnensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Falangista de la Milicia de Fa* 
lange Española Tradicionalista y, 
de las JO N S de Granada, Anto-. 
nio Guerrero Domínguez, herido 
leve el día 29 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de sep-< 
tiembre de 1937.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Burgos, Juan Juez 
Abel, herido grave el día 15 de 
abril de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50'pesetas mensua^ 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1938.

Falangista de la Milicia de Falange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Navarra, José Ló
pez Castellano, herido menos grave el día 5 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de. 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1938.Falangista de la Milicia de Falange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Guadalajara y  
Cuenca, Victoriano López Sanz*
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herido grave el día 15 de junio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1937.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Granada, Remi
gio Molero Fernández, herido gra
ve el día 11 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
abril de 1938.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Lugo, Antonio 
Pedrosa Latas, herido, grave el 
día 15 de septiembre de 1936. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1936.

Falangista de la Primera Ban
dera de Falange Española Tra
dicionalista y de las JÓ N S de 
'Asturias, Manuel Pérez Pérez, he
rido grave el día 3 de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de enero- de 1937.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Burgos, Julio Re
bollo Montiel, herido grave el 
día 13 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
julio de 1938.

Falangista de la Milicia de Fa-: 
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Zamora, Justo 
del Río Rodríguez, -herido grave 
el día 10 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1937.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Burgos, Atilano 
Santamaría Cubillo, herido grave 
el día 12 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

Falangista de la  Milicia de-Fa
lange 'Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Granada, Ignacio 
Fovar Mancheño, herido grave el 
día 30 de junio de 1937. Debe

percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

Falangista de la Milicia de F a
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Granada, Fran
cisco Urbano Banqueri, herido 
grave el día 15 de febrero de 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de marzo de 1938.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Burgos, Juan Bar- 
tolomé Martínez, herido' menos 
grave el día 6 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Requeté del Tercio de Navarra, 
José Aguinaga Ramírez, herido 
grave el día 27 de abril de 1937, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1937.

Requeté de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Alava, Máximo 
Calleja Dralde, herido -menos gra
ve el día 25 de abril de 1937. .De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de ma
yo de 1937.

Requeté del Tercio del Filar, 
José Lázaro Pérez, herido grave 
el día 3 de octubre de .1936. Debe 
percibir la pensión, de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
aov.iembre de 1936.

Requeté del Tercio de San M i
guel, Lorenzo Sanzol Sanzol, he
rido grave el día 11 de junio de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1937.

Requeté del Tercio El Alcázar, 
Martín Hoyos Cereceda, herido 
grave el día 5 de septiembre de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a  partir del prime
ro de octubre de 1938.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Alava, Juan Co- 
dina Codina, herido menos grave 
el día 10 de agosto de 1938. Debe

percibir la pensión de. 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco míos, a  
partir del primero de septiembre 
de. 1938.

Burgos, 23 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

Oficialidad de Cotírplemento 
Antigüedad

ORDEN del 4 de febrero de 1939[ 
a s i g n a n d o  antigüedad al Te
niente de Complemento del A r
ma de Infantería don Federico 
González Zerón.
Se asigna la antigüedad de 5 de 

noviembre .de 1937 en el empleo d.e . 
Teniente de Complemento del Ar-, 
ma de Infantería, al que fjué pro* 
movido por Orden de 14 de di
ciembre de 1937 (B. O. núm. 424J, 
al de dicha escala y Arma don Fe
derico González Zerón.

Burgos, 4 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho. del Minis- 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

' Ascensos
O RDEN  del 4 de febrero de 1939. 

confiriendo el empleo de Te
niente de Complemento del A r
ma de Infantería a l Alférez dé 
dicha escala y Arma don José 

. Sánchez Medina y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de .abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as* 
ciende al empleo superior inmedLu 
¿o en la escala de Complemento 
del Arma de Infantería, con la 
.antigüedad que a* cada uno se le 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que a continuación 
se relacionan:

Don José Sánchez Medina, con 
antigüedad de 16 de abril de 1937< 

Don Manuel Urrutia Salsamen- 
di, con ídem de 4 de febrero de 
1938;

Don José Ruiz Requena, con 
ídem de primero de octubre de id.

Don Mariano Ruiz Requena, 
con ídem de ídem.

Don José Luis García Requena,  ̂
con ídem de ídem.

Don Lorenzo Sitjar Vil-a, con 
ídem de 21 de noviembre de ídem* 

Don 'Miguel Estrades Andrea, 
con ídem de 3 de enero de 1939. 

Don Wifredo Nicolás Suárez
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F e r n á n d e z ,  con í d e m de 15 de e n e 
r o  de ídem.

B u r g o s ,  4 de  f e br e r o  de 1939.— 
I I I  A ñ o  T r i u n f a l . — El G e n e r a l  E n 
c a r g a d o  del  D e s p a c h o  del  ¿Minis
ter io,  Lui s  V a l d é s  Cava«nillcs.
O R D E N  del  4 de  f e b r e r o  de  1939 

c o n f i r i e n d o e¡ e m p l e o  s u p er i or  
i n m e d i a t o  al A l f é r e z  d e  C o m 
p l e m e n t o  d e  A rt i l l e r í a  d o n  A n 
t o n i o  G a m a l l o  Fi er ros  y  otros.
P o r  r e u n i r  las c o n di c i o n e s  q u e  

s e ñ a l a  la O r d e n  de 12 de abri l  de 
F938 (B.  O .  n ú m .  540),  se ase e n 
d e  al  e m p l e o de T e n i e n t e  de C o m 
p l e m e n t o  de  Ar t i l le r í a ,  con la a n 
t i g ü e d a d  q u e  a c a d a  .uno se s e ñ a 
la,  a los A l f é r e c e s  de d i cha  escala 
y  A r m a  q u e  a c o n t i n u a c i ó n  se r e 
l a c i o n a n ,  q u i e n e s  c o n t i n u a r á n  en 
s u s  a c t ua l es  des t inos .

D o n  A n t o n i o  G a m a l l o  Fi er ros ,  
c on  a n t i g ü e d a d  de 4 de o c t u b r e  de 
1938.

D o n  R a f a e l  L ópez  del  Val l s ,  con 
í d e m  de 26 d e  n o v i e m b r e  de ídem.

D o n  B a l d o m e r o  L ópe z -Me z qu* -  
t a  O r t e g a ,  con í de m de 1 - de e n e 
r o  de  1939.

D o n  E d u a r d o  H i d a l g o  D í a z ,  
c o n  í d e m de 16 de e n e ro  de í dem.

B u rg os ,  4 de  f eb re ro  de  1939.— 
I I I  A ñ o  T r i u n f a l . — El G e n e r a l  E n 
c a r g a d o  del  D e s p a c h o  del  M i n i s 
t er io ,  Lui s  V a l d é s  Ca va ni l le s .
O R D E N  del  4 d e  f e b re r o  de  1939 

c o n f i r i e n d o  el e m p l e o  i n m e d i a t o  
s u pe r i or  al B r i g a da  de  C o m p l e 
m e n t o  d e  Ar t i l le r í a  d o n  H e r m i 
n i o  R e d o n d o  Sac ri s t án  y  o t r o s .
P o r  r e u n ' r  las c o n d i c i o ne s  q u e  

d e t e r m i n a  el v i ge n te  R e g l a m e n t o  
de  R e c l u t a m i e n t o  y d i spos ic i on es  
c o m p l e m e n t a r i a s ,  se / a s c i e n d e  ¿1 
e m p l e o  de A l f é r e z  de C o m p l e 
m e n t o  de Ar t i l l er ía ,  con la a n t i 
g ü e d a d  q ue  a ca da  u n o  se señal a ,  
a los B r i g a d a s  de d i c ha  escala  y 
A r m a  q u e  a c o n t i n u a c i ó n  se r e l a 
c i o n a n  :

D  on H e r m i n i o  R e d o n d o  S a c r i s 
t án ,  con a n t i g ü e d a d  de 29 de j u 
l io de 193S.

D o n  J u a n  A.  C e r v a n t e s  C o l l a n .  
tes,  con í d e m  de 24 de ag o s t o  de 
I d e m.

D o n  F r an c i s c o  O r e l l a n a  G a r c í a ,  
c o n  í d e m  de 25 de s e p t i e m b r e  de 
í d e m .

D o n  J o a q u í n  S a b a t e r s  G e r n a l s ,  
c o n  í d e m  de  1 de o c t u b r e  de  id.  

D o n  F r a n c i s c o  A l c á n t a r a  R o s a 

do,  con í de m de 16 de í d e m  í dem.
D o n  P e d r o  E n r i q u e  G a r c í a  S a n 

ción, con í d e m  de 18 de í d e m í dem.
D o n  P e d r o  C a r o  G u i l l a m e s ,  con 

í d e m  de 12 de n o v i e m b r e  de id.
D o n  M a n u e l  S a m a l e a  Pér ez ,  c o i  

í d e m  c!c 24 de d i c ie mb r e  de í dem.
B u r g os ,  4 de' f eb r e r o  de 1939.— 

III  A ñ o  T r i u n f a l . — El G e n e r a l  E n 
c a r g a d o  del  D e s p a c h o  del  M i n i s 
ter io,  Lui s  V a l d é s  C av zn i l le s .

O R D E N  d e  4  d e  f e b r e r o  d e  1939 
c o n f i r i e n d o  el e m p l e o  i n m e d i a t o  
s u pe r i or  al T e n i e n t e  d e  C o m 
p l e m e n t o  d o n F e r n a n d o  M a r 
c h ess i  Val le j o.
P o r  r e u n i r  las c o n di c i o n e s  q u e  

s e ña la  la O r d e n  de 12 de abr i l  ú l 
t imo  (B.  O .  n ú m .  540),  se a s c i e n 
de al e mp le o  de C a p i t á n  M é d i c o  
de C o m p l e m e n t o  de S a n i d a d  M i 
l i tar ,  con a n t i g ü e d a d  de 21 de  d i 
c i e mb r e  ú l t i mo,  al T e n i e n t e  M é 
dico de d i c ha  escala  d o n  F e r n a n 
do M a r c h e s s i  Va l l ej o.
. B u r g o s ,  4 d e  f e b r e r o  d e  1939.— 

III  A ñ o  T r i u n f a l . — El G e n e r a l  E n  
c a r g a d o  del  D e s p a c h o  de l  M i n i s 
t er io,  Lui s  V a l d é s  C a va n i l l e s .

O R D E N  de l  4 de  f e b r e r o  d e  1939 
a s c e n d i e n d o  al V e t e r i na r i o  3 . º  
de  C o m p l e m e n t o  d o n  A n g e l  
F e r n á n d e z  F e r n á n d e z .
P o r  r e u n i r  las  c o n d i c i o n e s  q u e  

d e t e r m i n a  la O r d e n  de 12 de a b r í  
ú l t i m o  ( B.  O .  n ú m .  540) ,  se a s 
c ie nde  al e m p le o  i n m e d i a t o  s u p e 
r ior  al V e t e r i n a r i o  3 5 de C o m p l e 
m e n t o  d o n  A n g e l  F e r n á n d e z  F e r 
n á n d e z ,  del  R e g i m i e n t o  de  F a r n c -  
sio, D é c i m o  de C ab a l l e r í a ,  d i s f r u 
t a n d o  en su n u e v o  e m p l e o  la a n 
t i g ü e d a d  de 31 de d i c i e m b r e  úl- 
t ' m o,  y c o n t i n u a n d o  en su ac t ual  
des t ino .

B u r g os ,  4 de  f eb re ro  de  1939.— 
I II  A ñ o  T r i u n f a l . — El G e n e r a K E n -  
c a r g a d o  del  D e s p a c h o  del  M i n i s 
ter io,  L ui s  V a l d é s  C a v an i l l es .

Pase a otras Armas
O R D E N  d e  4 d e  f e b r e r o  d e  1 9 39 

c o n c e d i e n d o  e! pas e a la e s c a 
la d e  C o m p l e m e n t o  d e  I n g e n i e 
ros  al T e n i e n t e  d e  la d e  I n f a n 
tería d o n  I g n ac i o  A i z p u r ú a  A p a 
ricio.
P a s a  a la escala  de  C o m p l e m e n 

to dei  A r m a  d e  I n g e n i e r o s ,  co n el 
m i s m o  e m p l e o  y  a n t i g ü e d a d  el T e 

n i e n t e  de la de  I n f a n t e r í a  clon Ig- 
n a c  o A i z p u r ú a  A p a r i c i o .

B u r g os ,  4 de  f e b r e r o  de 1939.— 
III  A ñ o  T r i u n f a l . - —El G e n e r a l  E n 
c a r g a d o  del  D e s p a c h o  del  M i n i s 
ter io,  L ui s  V a l d é s  C a v a a i l l c s .

Rectificación de Nombres 
o Apellidos

O R D E N  d e  2 d e  f e b r e r o  d e  1939 
r ec t i f ic a nd o los de l  p e r s o n a l  q u e  
se c i ta .
L a s  O r d e n e s  q u e  se m e n c io n a n  

a c o n t i n u a c i ó n  se c n t e nc l e i á n  r e c 
t i f icad as  en la f o r m a  q u e  se c::- 
p r es a :

La de 26 de  e ner o  ú l t i m o  ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  n ú m .  29) ,  p o r  
la q u e  se conf i er e  el e m p l e o  de 
T e n i e n t e  p r ov i s i o n a l  de la M d i c U  
de F E T  y de las J O N S ,  a los A l 
fér eces  de  d i c ha  escala q u e  en ja 
m i s m a  se r e l a c io na n ,  en el s e n t i 
do de  q u e  el p r i m e r  a p el l i d e  de 
d o n  M i g u e l  A l d a d o z  E c he v ar r í a ,  
es A l m a d o z .

La de 26 de en e ro  p r ó x i m o  p a 
s a do  (B.  O .  n ú m .  29) ,  p o r  la q u e  
se conf i er e  el e m p l e o  de A l f é r e z  
pr ov is i on a l  de i n f a n t e r í a  a les  r e 
l a c i o n a d o s  en la misma*, p r o c e d e n 
tes de  la E s c u d a  M il  t a r  cié M e -  ' 
d i n a  del  C a m p o ,  se e n t e n d e r á  r e c 
t i f i cad a en el s en t i d o  de q u e  el se- < 
g u n d o  ap e l l id o  de  d o n  E r n e s t o  
S a n c h i z  Ve l a s e  o, es V a l e r o .

La de  27 de o c t u b r e  de 1936 
( B.  O .  n ú m .  18),  p o r  la q u e  se 
p r o m u e v e  ai e m p l e o de A l f é r e z  
p r ov i s i o n a l  de I n h  a t e r í a  a los q u e  
se r e l a c i o n a n  en  la m is m a ,  p r o ; . -  
d e n t e s  de la E sc u el a  M i l i t a r  cíe 
B u r g o s ,  se e n c en d e r á  r ec t i f icad a 
en el s e n t i d o  de q u e  el p i i m c r  
ap el l ido  de d o n  J u l i á n  A l e l a r i z  del  
Río,  es H e r n á i z .

La de 20 de d i c i e m b r e  de 1936 
( s u p l e m e n t o  al B. O .  n ú m .  84», 
p o r  !a q u e  s on  p r o m o v i d o s  al e m 
pleo de A l f é r e z  p r o v i s i o n a l  los q u e  
se r e l a c i o n a n  en  la m i s m a ,  p r o c e 
d e n t e s  de la E s c u e l a  M i l i t a r  de 
X a u e n ,  se e n t e n d e r á  r ec t i f i ca da  
en el s e n t i d o  de  q u e  el p r i m e r  a p e 
l l ido de  d o n  J os é  G á l v e z  A l v a r e z ,  
es C a l ve t .

L a de 14 de  n o v i e m b r e  de 1938 
(B.  O .  n ú m .  139),  p o r  la q u e  s~ 
h a b i l i t a  p a r a  e j e rc e r  el e m p l e o  su* 
p e r i o r  i n m e d i a t o  al  T e n i e n t e  de  
I n f a n t e r í a  d o n  B e n j a m í n  E s p i n o 
sa G a r c í a ,  se e n t e n d e r á  rect i f ica-
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da en el sentido de que el primer 
apellido es Espina.

Burgos, 2 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Reingreso en la situación de 
actividad

'ORDEN de 2 de febrero de 1939 
reingresando en la situación de 
actividad al Capitán de Infante
ría, retirado, fallecido en acción 
de guerra, don. Manuel Lage 

Becerra.
Para los efectos del artículo úni

co del Decreto núm. 275, se dispo
ne que el Capitán de Infantería', 
retirado,' don Manuel Lage Bece
rra, que murió gloriosamente' eh 
acción de guerra, se considere te- 
ingresado en la situación de acti
vidad y ascendido al empleo de 
Comandante, con efectos adminis
trativos a partir del 15 de septiem
bre de 1938.

Burgos, 2 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones
[ORDEN de 3 de febrero de 1939 
1 pasando a la situación de dispo

nible gubernativo al Comandan
te de Caballería don Lorenzo 
Rodríguez Esteban.
Cesa en su destino en la A u

ditoría de Guerra del Ejército de 
Ocupación, y pasa a la situación 
de disponible gubernativo, el Co
mandante de Caballería don Lo
renzo Rodríguez Esteban.

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles. .

Subsecretaría del  Ejérc ito

Artificieros provisionales
ORDEN de 3 de febjrero de 1939 

nombrando Arytificieros provi
sionales y  destinándoles, a don 
José Domínguez Novoa y otros.
Por haber sido declarados ap

tos en  el curso celebrado por la 
de Sevilla, se nombra 

Artificieros provisionales, y se les 
destina a donde se expresa, a los

individuos que se relacionan a 
continuación, los cuales, mientras 
presten sus servicios percibirán el 
sueldo correspondiente a los A r
tificieros efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventajas 
económicas.
Al Parque de Artillería de Sevilla

D. José Domínguez Novoa.
D. Alfonso Martínez Garrido.
D. Julián Rasero Guerra.
D. Manuel Cañete Caro.
D. Francisco Durán Pérez.
D. Manuel Muñoz Gómez.
D. Antonio M artín Montoro.
Al Servicio dé Recuperación de ' 

Material
D.-Evaristo Sebastián Gil.

:D. Joaquín Moreno isangas,
D. José Serrano Halcón.
Burgos, 3 de febrero de 1939.— 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos
ORDEN de 4 de febrero de 1939 

concediendo empleo inmediato 
al Brigada de la Guardia Civil 
don Ramón Moreno A yape.
Se concede el ascenso a Alfé

rez al Brigada de la Guardia Ci
vil don Ramón Moreno Ayape, 
por considerarle comprendido en 
el Decreto número 50, de 18 de 
agosto de 1936, hecho extensivo 
a este Instituto por Orden de 24 
de abril de 1937, asignándosele en 
el nuevo empleo la antigüedad 
de 25 de noviembre de 1936.

Burgos, 4 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge* 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles..

Asimilaciones
ORDEN de 3 de febrero de 1939 

anulando la asimilación de Te
niente Médico conferido a don 
Celestino Rey Velázquez.
Cesa en la asimilación de Te

niente Médico, que se le confirió 
por Orden de 22 de febrero de1 
1938 (B. O. núm. 491), el Médico 
Civil don Celestino Rey Veláz
quez, quedando en la situación 
militar que le "correspónda con 
arreglp á la Ley de Reclutamiento. 

Burgos, 3 dé febrero de 1939.—

III Año Triunfal.—El M inistro d | 
Defensa Nacional, P. D., El Ge« 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Bajas
ORDEN de 4 de febrero de 1939 

dando de baja en él Ejército a 
los capellanes voluntarios dor 
Baldomero Larios Fanjul y 
otros.
Reclamados por sus superiores 

y de conformidad con la Ordei 
de 4 de junio de 1937 (B. O. nú 
mero 228), causan baja én el Ejér 
cito l°s : Sacerdotes voluntario* 
que figuran en la siguiente reía 
ción :

P ,  Baldomero Láriós Fanjul. 
D.. Rafael M> Bojrás Royo.
D. Federico Rodríguez Jgareda. 
D. Fernando Pérez Escribano. 
Burgos, 4 de febrero de 1939.— 

III Año Triunfal.—El Ministro d< 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
ORDEN de 3 de febrero de 1939 

destinando al Teniente Coronel 
de Caballería don Manuel Mar- 
zo Pellicer y  otros Jefes y  Ofi
ciales.
Pasan a los destinos que se indi

can los Jefes y Oficiales de Caba» 
llería que a continuación se rela
cionan :

Teniente Coronel don Manuel 
Marzo Pellicer, del Ejército del 
Norte, a Jefe de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista ■f 
de las JO NS de Cataluña.

Comandante, don Alfredo Me- 
diavilla Garrido, del Batallón de 
Cazadores Ceriñola núm. 6, a dis* 
posición del General Jefe Directo 
de la Milicia de Falange Españo* 
la Tradicionalista y de las JONS.

Idem, don Luis de Lachapellfl 
Hernando, del Ejército del Cen. 
tro, al Regimiento de Cazadores 
Farnesio núm. v10.

Idem, don José María Gonzá
lez- Guzmán, del ídem, ai ídem 
ídem.

Idem, retirado, don Francisco 
Contreras Gova»ntes, del Regí* 
miento de Infantería Pavía núme
ro 7, a Jefe de la Comisión di 
Compra de Ganado de Extrema
dura.

Idem,, habilitado, don- Federico :
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G ó m e z  Esteba»n, alta del H o s p i 
tal de Valladolid, procedente del 
Regimiento de Infantería Z a r a g o 
za, núm. 30, a la Sección de Se
mentales de Tudela, en comisión.

Capitán, don José María U m - 
ba$o Landa, del Ejército del C e n 
tro, al Regimiento de Cazadores 
Farnesio núm. 10.

Idem, don A n to n io  M an zan edo  
Cereceda, del ídem, al ídem Es
paña núm. 5.

Idem, retirado, don  Fabriciano 
Cuesta y Cuesta, sólo apto para 
servicios burocráticos, del R eg i
miento de Cazadores Villarroble- 
do  núm. 1, al Servicio de Etapas 
del Ejército del Norte .

Teniente, don  José Calderón 
Jordán, alta del H o sp it 2»l de León, 
sólo apto para servicios burocrá
ticos, procedente del Regimiento 
de Cazadores Calatrava núm. 2, 
al de Villarrobledo núm. 1.

Idem, retirado, don Juan G úar- 
d iola  Rivas, de la Q uinta  Región  
Militar, al Regimiento de C a za d o 
res Farnesio núm. 10.

Idem de C om plem ento ,  don M a 
riano M oragues  M orell ,  del Ejér
cito del Centro, al Regimiento de 
Cazadores Calatrava núm. 2.

Idem ídem, don José Ignacio 
Escoba* y Kirkpatrick, del ídem, 
a'  idem  Farnesio núm. 10.

Idem provisional, don Braulio 
M o n g e  de C abo , ascendido, al R e 
g imiento de Cazadores V il larro 
b led o  núm. 1, de donde procede.

Idem ídem, don A rg im iro  R odi-  
cio G onzá lez ,  ascendido, a d ispo 
sición del General Jefe del E jér
cito del Sur.

A l fé rez  don  W e n ce s la o  de la 
H era  Esteban, del Ejército del 

Centro, al Regim iento de C a z a d o 
res Calatrava núm. 2.

Idem de C om plem ento ,  don 
Eduardo García de los Ríos y R o 
dríguez M orales, ascendido, al 
Servicio de A u tom ovil ism o del 
Ejército, de donde procede.

Burgos, 3 de febrero de 1939.—- 
III A ñ a  Triunfal .— El M inistro de 
D efensa  Nacional,  P. D .,  El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V a ldés  Cavanilles.

O R D E N  de 3 de febrero  de 1939 
destinando al Teniente  C o ro n e l  
de Artillería don H e rm e n eg i l 
do  T om é Cabrera y  otros Jefes  
y  O f 'c iales.
Pasan a los destinos que se in 

di '̂~.n. ios Tefes y Oficiales de A r 

tillería que a continuación se r e 
lacionan ;

Teniente Coron e l  don H e rm e 
negildo T o m é  Cabrera, ascendido, 
de la D ivisión  de Caballería, a C o 
mandarte de Artillería* de la nvs 
ma División.

C o y u n d a n te  don  Emilio Rui¿ 
Mateo, de la A g ru p a c ión  de A r 
tillería ce  Ceuta, al Parque de T a 
layera de la Reino.

Idem, don A n to n io  A n d rés  
Ruiz del A rb o l ,  del cuarto R eg i
miento Pesado, a la 16 Divis ón.

Capitán, habilitado para C o m a n 
dante, don M iguel Varela Bcren- 
guer, del tercer Regim iento Pesa
do, a la Maestranza de Barcelona.

Capitán de Com plem ento ,  don 
Francisco A lvarez  Gutiérrez, de h. 
75 División , en cornis ón, a d ispo
sición del Inspector de Cam pas 
de Concentración .

Idem ídem don  Jerónimo Lam- 
bás García, de la D elegación  es
pecial de Recuperación  de M u 
niciones, en com 'sión , a dispos - 
ción del Inspector de Cr»mpos de 
Concentración .

Idem ídem don Juan Pagóla 
Biriben, del R egim iento  Ligero, 
a la Com andancia  G eneral de A r 
tillería del Ejército del N orte ,  en 
comisión.

Teniente de C om plem ento ,  don 
José A n to n io  de Prat D u p u y  de 
Lome, del Regim iento Mallorca», a 
la Com andancia  G eneral de A r t i 
llería del Ejército de Levante.

Idem ídem don  A n to n io  M a e s 
tre Fernández de C órdoba ,  apto 
para Servicios burocráticos, del 
tercer Regim iento Ligero, a la P i
rotecnia de Sevilla».

Teniente provisional don  A l f r e 
do G im énez  Gasoiria, ascendido, 
de la D ivisión  152, a la misma.

A l fé re z  de C om plem en to  don 
Luis O jed a  M u ñ o z ,  de a d isposi
ción del C om andante  G eneral de 
Artillería del Ejército, al Parque 
de la Coruña.

Ide/n ídem don  M anuel San 
Julián Sáizar, ascendido ,  del T e r 
cer Regim iento Pesado, al 14 R e 
gimiento Ligero.

Idem ídem don M anuel V eláz-  
quez Cálvente, ascendido, del R e 
gimiento de Costa núm. 1, al 14 
Regim iento Ligero.

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal .— El M inistro  de 
D efensa  N aciona l,  P. D .,  El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V a ldés  Cavanilles.

O R D E N  de 6 de febrero  de 1939 
destinando al T eniente  C oron el  
de Artillería don E ugen io  O tero  
y  M o n te s  de O ca  y  otro  Jefe y  
Oficiales.

Pasan a los destinos que se in
dican los  Jefes y  O ficia les de A r 
tillería que  a cont inuac ión  se re
lacionan:

Teniente C o ron e l ,  don  Eugenio 
O tero  y  M o n te s  de Oca, ascendi
d o ,  al Ejército del Sur.

Com andante ,  retirado, don  Luis 
Camilleri R am ón , a la Tefatura de 
Fabricación  de Cataluña.

Capitán, d o n  Javier G on zá iez -  
M o r o  C erv igón ,  del 11 Regím icn- . 
to Ligero, a la M aestranza de A r 
tillería de Barcelona.

Idem, d o n  Joaquín Cañadas 
Pérez, del 11 R eg im iento  Ligero, 
a la M aestranza de A r t i l l e r a  de 
Barcelona.

Idem, d o n  Francisco  Carrera 
García , del C u e r p o  de Ejército de 
Urgel ,  a la A g ru p a c ió n  de A r t i 
llería de Melilla, para la 150 D i 
v isión .

Idem, d o n  A n to n io  Salanova 
Ornat, convaleciente en Falencia, 
al 11 Reg im iento  Ligero, para la 
105 D iv is ión .

Idem, d o n  A n g e l  M irand a  Lara, 
del 12 Reg im iento  Ligero, al T e r 
cer Regim iento Pesado, para el 
Cu erpo  de Ejército de Navarra.

Idem, d o n  Fermín A gu irre  Rei
narán, del 12 Reg im iento  Ligero, 
al Parque de Artillería de Burgos, 
para el E jército del N orte .

Idem  de C om p lem en to ,  d on  • 
A n t o n io  I zq u ierd o  Barrios, de a 
d ispos ic ión  del M a n d o  del C u er 
p o  de T ro p a s  Voluntarias, al 11 
Reg im iento  Ligero.

Teniente, habi l itado  para C a p i
tán en v irtud  del D ecre to  núm ero 
342, d o n  Serafín G o r d i l lo  R o sa 
rio, del 12 R eg im iento  Ligero, al 
Parque de  Artillería de Burgos, 
para el C u e r p o  de Ejército del 
M aestrazgo.

Teniente, d o n  José Sariüc G o n 
zález, del C u e r p o  de Ejército de 
Urgel,  al 11 Reg im iento  Ligero, 
para la 63 D iv is ión .

Idem  de C om p lem en to ,  don  
Luis A lo m a r  Josá, de  la 14 D iv i 
sión, al 15 R eg im iento  Ligero.

Idem  ídem, d o n  Erasmo Suárez^ 
B ravo  de  O rtem bach , del C u erpo  
de Ejército de  U rgel ,  al 11 Re&1- 
m iento  L igero.  ^

Teniente  p rov is ion a l,  d o n  Ra*
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món  Rotaeche Iznardi ,  del 13 R e 
gimiento Ligero, en la 12 D i v i 
sión, a d ispos ic ión del M a n d o  
del C u e r p o  de T ro p as  V o l u n t a 
rias.

•/vlférez de Complemento ,  d on  
Jul io Casa nov as  Artés,  del C u e r 
po  de Ejérci to de Urgel ,  al G r u p o  
M ix t o  de Asturi as .

Idem ídem d o n  Sever iano Ayas - 
tu Herrast i ,  de la Maes t ranza  de 
Art il ler ía de Barcelona,  al 13 Re 
g imien to  Ligero,  pa ra  la 12 D i v i 
sión.

ídem ídem d o n  A n to n i o  Aguí-  
na ga  Tellería,  del  Ejérci to del 
N o r t e ,  al Tercer  Regimien to  Pe
sado,  pa ra  el C u er p o  de Ejérci to 
de Navar ra .

Jd cm  ídem d on  Enr ique  Llort  
Pasíells,  del Ejérci to del  Norte ,  
a L l l  Regimien to  Ligero,  pa ra  la 
63 Divi sión.

Burgos,  6 de febrero de 1939. 
I II  A ñ o  Tr iunfa l .—El Min i s t ro  de 
Defensa  Nacional ,  P. D., El G e  
neral  Subsecretar io  del  Ejército,  
l u i s  Va ldés  Cavani l les.
O R D E N  de 3 de febrero de 1959 

destinando al Teniente  C oronel  
d e  Ingenieros, habilitado, don  
José L ópez  Tienda y  Otros.
Pasca  a los destinos que se i n 

dican,  los Jefes y Oficiales del A r 
ma  de Ingen ie ros que a con t inu a
ción se relacionan:

i en ie n te  Coronel ,  habil i tado,  
d o n  José López Tienda,  cesa en el 
cargo de A y u da n t e  del Excelent í 
simo señor C om an da n te  General  
de Ingenieros  del Cuar tel  G e n e 
ral del General ís imo,  pasando d e s 
t inado al Batal lón de Zapadores  
Minadores  núm.  2. •

Co ma nd an te  don Jul ián Azo f ra  
Herre ría ,  del Batal lón de Z a p a d o 
res Minadores  núm.  2, a la C o 
mandancia  Genera l  de Ingenieros 
del  Cuar tel  Genera l  del Genera*- 
lísirr

Capi tán don Jacobo Moreno 
Díaz Varela,  de la Jefa tura  de los 
Servicios de Ingenieros de Ifni, al 
Batal lón de Zapadores  Minadores  
núm.  2, en comisión.

Ca*pitán de Complemento  doi; 
José Mart í  Izurquiza,  alta *de H o s 
pital, al Servicio de Automovi l is 
mo del Ejército.
. C a p i t á n  honora rio  don Juan  
Car los  G u er ra  Palacios,  al B a ta 
l lón de Zapadores  Minadores  n ú mero 8,

t e n ie n t e  provisional  don A lbe r 
to Ibáñez Echevarría,  alta de Hos-  
pital, c*l Regimiento de Fortifica-, 
ción núm.  4.

Teniente provisional  don A r t u 
ro Cabré  Brul,  del Batal lón de Z a 
padores Minadores  núm.  6, al Se r
vicio de Automovi l ismo del Ejér
cito.

Teniente provisional  don S e ra 
fín de la Concha  Bal les teros, 'del  
Batal lón de Zapadores  Minadores  
núm. 7, al de igual  denominac ión  
núm.  6.

Teniente provisional  don Tomás  
González Andrió,  alta de H o s p i 
tal, al Servicio de Recuperación 
de Automóvi les.

Alférez provisional  don Pedro 
Cas tañeda  Cagigas,  aJta de H o s 
pital, al Regimiento de Fort i f ica
ción núm.  3.

Al férez provisional  don F r a n 
cisco G ayango  González,  alta del 
Hospi tal ,  dei Batallón de Z a p a d o 
res Minadores  núm.  2, al mismo.

Burgos,  3 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l .—El Ministro de 
Defensa  Nacional ,  P. D., El G e 
neral  Subsecretar io del Ejército, 
Luis Valdés  Cavanil les.

O R D E N  de 3 de febrero de 1939 
dejando sin efecto el destino  
asignado al C om andan te  de I n 
genieros don Santiago Torre E n 
ciso.
Por  resolución de S. E. el G e 

neral ísimo de los Ejércitos N a c i o 
nales, queda sin efecto la O rd en  
de 4 del próximo pasado ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm.  8),  por  la 
que se dest inaba al Batallón de 
Zapadores  Minadores  núm.  8, al 
C o m an da n te  de Ingenieros  don 
Santiago,  Torre  Enciso, que pasa 
a la situación de “Al  Servicio de 
otros Mini ster ios” , por  prestar  sus 
servicios para el de la G o b er n a
ción*.

Burgos,  3 de febrero de 1939.— 
III Año  Triunfa l .—El Ministro de 
Defensa  Nacional ,  P. D., El G e 
neral  Subsecretar io del Ejército, 
Luis Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 3 de febrero de 1959 
destinando al A l fé re z  del C uer
po de Tren don A r tu ro  Quirell 
D onoso  Cortés.
Pasa dest inado al Servicio de 

Automovi l ismo del Ejército el A l 

férez del Cuerpo  de Tren  don A r 
turo Quirel l  D o n o s o  Cortés .

Burgos,  3 de febrero de 1939.—* 
III Año  Triunfa l .—El Mini st ro de 
Defensa  Nacional .  P. D., el G e 
neral  Subsecretar io del Ejército, 
L u :s Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 3 de febrero de 1939. 

destinando a los Jefes y  Oficia
les de Carabineros don Benito  
Fernández Rica y  otros.
A  propuesta del Inspector  G e 

neral  de Carabineros,  pasan a* los 
destinos que se indican los Jefes 
y Oficiales de dicho Inst i tuto que 
a continuación se relacionan:  

Coronel  don Benito Fernández 
Rica, ascendido de la 17 C o m a n 
dancia (C or úñ á) ,  a la qu in ta  Z o 
na (Málaga) .

T. Coronel  don Ricardo Perla 
Fernández,  de la 16 Comandancia 
(Z am or a) ,  a la 17 id. (C oru ña ) ,  

Idem don Valent ín Villa*verde 
García,  ascendido,  de la 14 ídem 
(Salamanca) ,  a la 16 ídem ( Z a 
mora.

Comand an te  don Angel  Espías 
Berrriúdez, de la 16 idem (Z a m o 
ra),  a la 14 ídem provincia de Sa
lamanca.  ,

Idem don Enrique Mart ín  R o 
dríguez,  de la Tercera ídem ( H u e s 
ca),  a la 16 ídem provincia de Z a 
mora.

Id em .do n  Rafael  Boix Ribó, as 
cendido, de la 19 ídem ( G u i p ú z 
coa),  a la Tercera ídem provincia 
de Huesca.

Idem don Bernard ino Alvarez 
Alvarez,  ídem de la Tercera ídem 
(Huesca ) ,  a la misma C o m a n d a n 
cia* y-provincia.

Capi tán don José Col ino G u 
tiérrez, de la 18 ídem (As tu r ia s ) ,  
provincia de Oviedo,  a la misma 
Comandancia ,  provincia de Lugo.- 

Idem don Angel  Alegre Rodr í 
guez, de la Tercera ídem (Hues -  * 
ca), provincia de Lérida,  a* la 18 
ídem Asturias,  provincia de San
tander.

Idem don Luis Ramos Díaz dé 
Vilr*, ascendido,  de la 9.- ídem 
(Málaga) ,  a la 3.2 idem (Huesca ) ,  
provincia de Lérida.

Teniente don Vicente Donoso 
García,  de la 18 ídem (As tu r ia s ) ,  
provincia de Lugo,  a la 3.2 ídem 
(Huesca ) ,  -provincia de Castel lón.

Idem don Secuncíino Ibias M e 
sa, de la 9.2 Z ona  (Coruña*), a !a 
18 Comandanc ia  (As tu r i a s ) ,  pro*v in r ia  df» * j»o/%



P á g i n a  7 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 f e b r e r o  1 9 3 9

Idem don Florentino Baltasar 
Monje, de la 20 Comandancia 
(Navarra), a la 3.- ídem (Hues
ca), provincia de ídem.

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., el Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 3 de febrero de 1939 
confiriendo destino al Farmacéu
tico 3.- asimilado don Ramón 
Bofill Pascual.
El Farmacéutico 3.- asimilado 

don Ramón Bofill Pascual, de la 
Farmacia Militar -de la Sexta Re
gión, pasa destinado a las órdenes 
del Jefe Nacional de los Servicios 
de Farmacia de la Milicia de Fa
lange, Española Tradicionalista y 
de la*s JONS.

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 

, Defensa Nacional. P. D., el Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 3 de febrero de 1939 
destinando al Veterinario 2.2 
de Complemento don Prudencio 
Bermejo Rodríguez y otro.
El Veterinario 2.2 de Comple

mento D. Prudencio Bermejo  ̂ Ro
dríguez, con residencia en León, y 
el Veterinario 2.2, asimilado, alta 
del Hospital de Sanlúcar, don Ma
nuel Américo Caballero, pasan 
destinados al Cuadro eventual del 
Ejército del Centro.

Burgos, 3 de febrero de 1939.—' 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge* 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 1 de febreró de 1939 
destinando al Ajustador don 
Antonio Suero Rivero y otros 
Armeros, Guarnicioneros y Ar
tificieros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Ajustadores, Armeros, 
Guarnicioneros y Artificieros que 
a continuación se relacionan: 

Ajustador don Antonio Suero 
Rivero, del 13 Regimiento Lige
ro, al Parque de Valladolid, con
tinuando en su actual cometido.

Idem don Juan Segura Castro, 
del ídem ídem, al ídem ídem, con
tinuando en su actúa1 cometido.

Ideñi provisional don Fidel Lo
zano González,- del 13'Regimiento

Ligero, al Parque de Talavera de 
la Reina, continuando en su ac
tual cometido.

Idem ídem don Baldomero San
tos Guitia, del ídem ídem, al ídem 
ídem, continuando en su actual 
cometido.

Armero provisional don Ma
nuel Rivero Cabalgante, de con
valeciente de Olivenza, del Regi
miento de Infantería de Gerona, 
número 18, a ’a Maestranza de 
Barcelona.

Guarnicionero provisional don 
Teodoro Alonso' Miguel, de la 
74 División, a la- División “Fle
chas Verdes”!.

Idem Idem don. Carlos Miguel 
Láhidalga, dél 14 Regimiento Li
gero, a la Maestranza de Barce
lona.

Idem ídeni don Rafael Jimé
nez Escudero, del 13 Regimiento 
Ligero, al 15 Ligero, continuando 
en su actual cometido.

Artificiero provisional don Lá
zaro Monforte Vicente, de 'a 
Maestranza de Zaragoza, a la de 
Barcelona.

Idem ídem don Federico An
drés Zapatero, de la ídem ídem, 
á la ídem ídem.

Idem ídem don Jesús Alvarez 
Cabo, de la ídem ídem, a la ídem 
ídem.

Idem ídem don César Martí
nez Rey, de la ídem ídem, a la 
ídem ídem.

Idem ídem don Florencio Gon
zález Colongo, de la ídem ídem, 
a la ídem ídem.

Idem ídem don José Fernán
dez Santamaría, de la ídem ídem, 
a la ídem ídem.

Idem ídem don Nicolás Am- 
posta Terrats, de la ídem ídem, 
a la ídem ídem.

Idem ídem don Félix Pascual 
Chicote, de la ídem ídem, a la 
ídem ídem.

Idem ídem don Mariano de la 
Torre Durán, de la Maestranza de 
Zaragoza, a la de Barcelona.

^Idem ídem don Luis Castro 
Montero, de la ídem ídem, a la 
ídem ídem. ,
- Idem ídem don Manuel Alber- 
ca Sánchez, de la ídem ídem, a 
la ídem ídem. .

Idem ídem don Antonio Alva- 
Tez Soria, de la ídem ídem, a.la  
fídem ídem. - .*v:
I Idem ídem don Jjúsé Buergtíeiro

Iglesias, de la ídem ídem, a la 
ídem ídem.

Burgos, 1 de febrero de 1939.—< 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 3 de febrero de 1959 
cesando en el cargo de Director, 
de la Fábrica de Pólvora y Ex
plosivos de Granada el Tenien
te Coronel de Artillería, habU 
litado para Coronel, don Ma-  
nuel Parada Fustel.

• Por resolución de S. E. el Ge* 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y fundado en motivos 
de salud, cesa en el cargo dé Di
rector de la Fábrica de Pólvoras ’ 
y Explosivos de Granada el Te
niente Coronel de Artillería, ha
bilitado para Coronel, don Ma
nuel Parada' Fustel.

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército,. 
Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 6 de febrero de 1959, 
confiriendo el mando de la Co- 

, mandancia Principal de Artille
ría de Barcelona al Coronel de 
Artillería don Fernando Roldán 
y Díaz de Arcaya.
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina como Comandante 
Principal de Artillería de Barcelo
na, al Coronel de dicha Arma don 
Fernando Roldán y Díaz de Ar
caya.

Burgos, 6 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—’El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene- 
raTSubsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Nombramiento
ORDEN de 4 de febrero de 1939, 

nombrando Inspector Eclesiásti- 
co de las Fuerzas de Marruecos 
al Capellán primero don Silvino 
Losa Fuentes. -
El Excmo. Sr. Cardenal Dele

gado Pontificio para los servicios 
religiosos castrenses, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo cuar
to del Decreto número 270, ha' 
nombrado Inspector Eclesiástico 
de las Fuerzas de Marruecos al
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Capellán primero clon Silvino Lo 
se Fuentes.

Burgos, 4 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El Ministro t i : 
Defensa Nacional, P. I)., El Ge 
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones

O R D E N  de  3 d e  fe b r e r o  de  1939 
declarando  en situación d e  r e 
em plazo  por  e n f e rm o al A lfér ez  
don Juan  G ó m e z  G ó m e z  y otro

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo, con efectos admi-, 
p.istrativos a partir de los días 14 ; 
y 23 del actual, cc n residencia en j 
Santa Morta de les Barros ( B >  1 
dajoz) y Granada, respectivamen
te, ci Alférez provisional de In 
íantería del Batallón Cazadores 
Las Navos, núm. 2, don Juan G ó 
mez “Gómez, y el Teniente haoi- 
litado para Capitán, del Reg - 
ntiento Baifén, núm. 24, don Luis 
.Cárdenas Hinojosa, por hallarse 
comprendidos en las instrucciones 
aprobadas por Real Orden Circu
lar de 5 de junio de 1905 (C. L. 
número 101)'.

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro do 
D efensa‘ Nacional. P. D., el G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Lu s Valdés Cavanilles.

O R D E N  d e  2 d e  f eb rero  d e  1939 
dispon iendo  pase  a la situación 
de reem plazo  por  en ferm o , el 
Farmacéutico, asimilado, D. E n 
rique G ó m ez  Fernández.

Pasa a la situación de reemplazo 
por enfermo, con efectos adminis
trativos a partir de primero de di
ciembre último, el Farmacéutic ■> 
tercero, asimilado, don Enrique 
Gómez Fernández, por hallarse 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por R. O. C. de 5 de 
junio de 1905 (C. L. núm. 101), 
con residencia en la Sexta Región 
Militar.

Burgos, 2 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
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Retiros
O R D E N  de 6 de febrero de 1939 

señalando el haber pasivo men
sual que le corresponde percibir 
al Agente de Policía Marítima 
de segunda clase, don Ildefonso 
Gómez Díaz.
En cumplimiento de la Orden 

de 25 de enero de 1938 (B. O. nú 
mero 465), pasa a la situación de retirado el Agente de Policía M a
rítima de segunda clase, don Ilde
fonso Gómez Díaz, en cuya situación disfrutará, con carácter pro
visional, el haber pasivo mensual 
de 375 pesetas, que 'le correspon- 
denden por contar cuarenta anos 
de servicio, cuya cantidad deberá 
serle satisfecha a partir de prim ero de febrero de 1938, por la Delegación de Hacienda de Huelva,

en cuya provincia fija su residen
cia.Burgos, 6 de febrero de 1939.— 
III Año TriunfoL—El Contralm i
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Pase a otras Armas
O R D EN  de 4 de febrero de 1939 

disponiendo pase al Arma de 
Aviación el Cabo Radiotelegra
fista de la Armada José Cam
pos Carmen.
Accediendo a lo solicitado por 

la Subsecretaría del Aire, se dis
pone pase destinado al Arma de 
Aviación el Cabo Radiotelegrafis
ta de la Arm ada José Ca»mpos 
Carmen.

Burgos, 4 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralm i

rante Subsecretario de M arina, Ra* fael Estrada.

Jefa tura  de M o v i l i z a c i ó n ,  
Instrucción y  R e c u p e r a c i ó n  

Militarización
Militarizando a Eugenio PonsMartínez y  otros.

En armonía con lo dispuesto en la Orden de esta Jefatura, de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. nú
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciem
bre (B. O. núms. 403 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con^ 
cedo la desmovilización provisio
nal, causando baja en los Cuerpos 
respectivos y alta como militariza-, 
dos, a los individuos que a con. tinuación se expresan:

NOMBRE-, Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Jefatura del Aire
Eugenio Pons M artín ez ......., ... M ecánico... ... 1927
M atías Ocaña García ... Carpintero. ... 1931
Francisco Seara González ... ... Electricista. ... 1930
.Gabriel Barrera Estévez Mecánico... .... 1931
José Villa S án ch ez ........ A justador.. ... 1927
Francisco Fernán D ía z ....... . ... Electricista. 1935
Juan Fernández M ira ... ... Carpintero. ... 1928
Juan Bibioni Juan ... ... Idem  ... ... ... 1928
M anuel A lcázar Tejeo Idem  ... ... 1928
'José García M enéndez ... Remachador.... 1935

Jefatura de Fabricación de Asturias
José M .- Díaz Joglar A justador.. 1927

Francisco García Cabricano Ar.: Empl. S. Esp.. 1927
JRafael Villaverde M iyares... A justad or........1927
Juan Villa M a rtín e z .............. ... Empl. S. Esp.. 1927
M anuel Prendes Vigil Escalera. Idem ... ... ... 1927Etelvino García Bernaldo de Q. Tornero ... 1927
Luis Argüelles R o d ríg u ez ......... M aquinista. ... 1927
.Gabino Castaño Suárez............ . Porronista. 1927
Lisardo Portal Acebo ... ... ... A lm ista ... ,.. 1927
Salvador García Díaz ... >.. ... A justador.. 1927
Fidel M uñoz G a rc ía ................... M oldeador. ... 1927
M arcelino Fano C a r r io .............. Idem .........  ... 1927
Sabino Carreño Sánchez ......... Planchista........ 1927
Fermín García M o re d a .............. Contram aestre 1927
Bienvenido Sienra A n tuña........ F.spec. (Peón). 1927
M arcelino Díaz N o v a l .............. C ilindrero.......  1927
M anuel Palleda Enviz .............. A lbañil ... ... 1927
A dolfo  Prado Fernández ......... Carpintero. ... 1927
Vicente Cimadevilla Suárez ... Idem ...............  1927
José M edero A lo n s o .............. Albañil ... ... 1927
M anuel Argüelles O rdóñez ... C aballista........ 1928
A ngel Suárez Díaz .................... Picador .......... 1928
A ntonio  A lonso O rd ó ñ e z ........ Idem ...............  1928
G aspar Fernández Fernández... Idem ...............  1-928
Ram iro A lonso Suárez . . . ' ......... Idem ... ^  ... 1928

NOMBRE 1 Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Juan Sutil Fernández ... ... . ..Picador. .... 192SRodolfo Fernández Suárez... .;L Idem ......... 1928Daniel M artínez G arcía........... ... Artillero ... ... 1928G erardo Cachero V aquero... ,, Cam inero......... 1928Faustino Villoría Fernández ..,. Caballista.. ,.. 1928Julio Rodríguez M u ñ íz ........... ... A  ju stado r........ 1928•Benito G arrido Jiménez ........,. Caballista.. ,.,1 9 2 8Eusebio Fernández Fernández .. Barrenista.. ,. . 1928Germ án Fernández Escobar .,,. C arpintero. ... 1928Francisco Díaz González .., ,. Encargado. ... 1928César Cordero D íaz... ... ... .. . I d e m ................ 1928Eladio Suárez Calleja :... .. Idem ................ 1928Luis Ibáñez P lo m o ....... . .... ., . Tened. Libros. 1928A ndrés J ra p o te  Ferrero ... .. . Peón ................1928José M aría Rodríguez Suárez .. Idem .........  ... 1928Silvino García García ......... ,. V agonero....... , 1928Bautista Fernández Alonso .... Idem ............... 1928José Fdez. González Alvarez. .. Idem ... .........  1928'José Fernández Rodríguez....... . Idem ...............  1928Esteban Angel Rodríguez I. .. . Idem ...............  1928
G aspar Celso Jo v e lla n o s ....... . Idem ...............  1928
Eladio Robustiello Alvarez .. . Peón ............... 1928
A m ador Fídalgo Viesca ........ Idem ............ . 1928
Frutos R. Alvarez Fernández. .. Idem ..................1928
Pancracio M ontáraz Blanco .; . Idem  .........  ... 1928
Pedro Alvarez Díaz Cartagenai. Idem ............... 1928
José González F id a lg o ............. . Idem ... .........  1928
Fernando M artínez Fernández .. Idem ..................1928
M anuel Posada S o to ................. . Idem ...............  1928
José Alonso Fernández ........ . Idem ............... 1928
Venancio Fidalgo Fernández .. . Idem ... .........  1928
Cándido González Fernández. .. Picador ... ... .1928*
Vicente R odríguez-G arcía .......,. Idem ...............  1928
Valeriano Alvarez Alvarez. ..,. Idem ...............  1928
M anuel Soto E n c in a .................. . Idem ...............  1928
José Cachero S o l í s .................. . . Caballista........1928
José O tero González .............. . Idem ... ... 1928
Luis Fernández Díaz A Idem ... x*c 1928
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n o m b re  y  a pel lid o s Profesión 
.*• Reemplazo

José Llaneza Fernández .., ... A lbañil 1928
yicente M. Rodríguez Ochoa ..., Tubero. ... ... 1928
Bonifacio J. Rodriguez Diez , Aux. Farmacia 1928
'Antonio García Fernández.. ..,. Encg. Sección. 1928
Servando F. del V i s o ......... ... , Idem Embarq. 1928
Víctor Encina L ó p e z .................. Idem Personal 1928
M artín Vázquez Fernández ..., Teón .........  ... 1928
Vicente Baizán Tejón ... .... ... Idem ... .... >.. 1928
Félix García P e re d a ................... Idem .........  ... 1928
Vicente G alán Macía ... ,.. ... V agonero... ... 1928
Manuel Suárez Tejón .........  ... Idem .*.. ... ... 1928
Pedro Núñez Torres ................ Idem .........  ... 1928
M aximiliano Auxm an M oro ... Jefe N egdo.... 1928
Laureano Fernández Menéndcz Picador. ... ... 1928
Bernardino García Lobo ......... Idem ............... 1928
Angel González A lvarez ... ... I d e m ......... ... 1928
Antonio Zapico Robezo ... ... Idem ... ... ... 1928
Narciso Chachero Rivas ......... Idem ............... 1928
Andrés Benjamín C o ra  Fdez... Idem .........  ... 1928
Constantino García L o s a ......... Caballista.. ... 1928
Angel M ejido Fernández ......... Idem .........  ... 1928
Rosendo Fernández Suárez. ... Iuem ............... 1928
Angel González Hevia .......... Idem ............... 1928
Aniceto J. Pozo Rodríguez ... Cam inero... ... 1928
Leandro Lastra Cam pom anes... M aquinista. ... 1928
Lorenzo Fernández Fernández., V agonero... .... 1928
Jésús Fernández Fernández ... Idem ... ......... 1928
Manuel Alvarez R o s a l .............. Idem ... .... ... 1928
José Carcedo F a e s ............. Idem ... ... ,.. Í928
Manuel Trapiello S ánch ez........ Idem ... ...; 1928
José A. Alvarez Campa ... ... Peón ... ... ... 1928
Miguel Trapiello S án ch ez ........ Idem .........  ... 1928
Jenaro Lillo León .................... Idem ............... 1928
Tomás Canellada Fernández ... Idem .........  ... 1928
José Cienfuegps Pulgar ... ... Idem .........  ... 1928
Jesús Castañón G a r d a .............. Idem ............... 1928
Braulio Castañón Castañón ... Picador. ... ... 1928
Andrés García García ......... ... Idem ... ......... 1928
Paulino González A lvarez....... Idem .........  ... 1928Secundino Fernández Alvarez.. Idem ......... 1928Avelino Bayón G o n z á le z ........ Caballista.. ... 1928Manuel Alonso Alonso v............ Idem .........  ... 1928Juan Tuñón García ................ Idem .........  ... 1928Cesáreo M. Cortés González... Idem ;........ ... 1928Aurelio Fernández G a rc ía ........ Idem ............... 1928Teodoro Casado López ... ... Idem .........  ... 1928
Luis González G a r c ía ............... M aquinista. ... 1928
Natalio González González ... Tened. Libros. 1928
Emilio A ntón A rias................... F.ncgdo. Taqu. 1928
Miguel Bonnín Figueras ......... Agente Embar. 1928
Constantino González A rias... Lavador ......... 1928
Celso Fernández M o n te s ......... V agonero......... 1928
José Cordero Trapiello ......... I d e m ............ . 1928
¡Vicente González G a r c ía ......... Idem ............... 1928-
Francisco Sánchez Díaz ......... Peón ................ 1928
Marcelino M artínez Menéndez. I d e m .............;. 1928
Jesús Carreño. Castañón ......... ídem  ............... 1928
Ambrosio Paniagua M uías ... Idem ............... 1928
Eusebio López Sert*'................ Jefe N egdo..., 1928
B enjam ín'Bernardo García. ... Caballista........ 1928
Baldomero G. Fernández ... ... I d e m ............... 1928

NOMBRE Y APELLIDOS ProfesiónReemplazo

Angel Iglesias Díaz ... Caballista.. 1928Rafael M artínez Cuevas ... ... Idem ..* 1928G erardo Suárez Can ella ... ... Idem ... 1928Fernando Prieto García ... I d e m ......... ... 1928José R. Castañón García ... ... Barrenista... ... 1928A ntonio Tuñón Llaneza ... ... I d e m ......... ... 1928Benjamín Díaz Vázquez ...: ... Picador ... 1928Elias Fernández D í a z ......... ... Idem ...; ... ... 1928José Fernández Díaz .........  ... Idem ... ... ... 1928Lino Fernández Fernández ... Idem ... ... ... 1928Miguel González Baizán ......... I d e m ............... 1928Ismael M artínez M úñiz ... ... I d e m ............... 1928M aximiliano Mera Rodríguez. Idem ............... 1928Leopoldo O rdóñez Alonso ... Idem ... ... ... 1928José A quilino Suárez Díaz ... Idem ... ... ... 1928M anuel Vázquez Cortés ... ... I d e m .........  ... 1928Manuel Rodríguez González... E ntibador... .., 1928Manuel Suárez Alvarez ......... Idem ... ... ... 1928Luis Vázquez González ... ... Idem ............... 1928M anuel Díaz Suárez .........  ... Cam inero......... 1928Joaquín Tablado V e la sco ........ Idem .........  ... 1928José M aría Ordóñez García ... Idem .........  ... 1928Severiano Díaz Fernández. ... V agonero... ... 1928Celestino García M ontero. ... Idem .........  ... 1928Luis García G o n z á le z ............... Idem .........  ... 1928José Iglesias Menéndez ... ... Idem .........  ... 1928José Alonso Fernández ......... Idem .........  ... 1928Francisco Fernández Fernández Peón ... ... ... 1928Guillermo Fernández Alvarez., Idem ... ... ... 1928Santos J. Lanza Alonso ... >.. Idem ... ... ... 1928José Pérez Gallo .........  , .€ Idem ... ... ... 1928José Rodríguez Suárez ... ... Idem ...; .„. >.. 1928Joaquín Suárez Fernández. Idem ... ...: ... 1928Siivino García García ... ... ... Picador. ... 1927,
Alfredo Areces Sánchez ... ... Idem ».* >.* 1927,José N oval G a r c ía .................... 1927,Rufino Camino Villa ......... Idem ... ...; i... 1927
Fulgencio G ard a  Vega ... Idem ... ...; 1927
Fulgencio García M artínez ... ídem ... ... ... 1927,A quilino M ontes Vallina ... ... Idem ... ... ..* 1927,
Angel Fernández M o n te s ........ -Idem ... ... 1927
Francisco M. Palacios Llabona. Trenista ... ... 1927
Victoriano Arguelles Peña. ... Em barcador ... 1927
Luis • Vigil Canal .............. . ... Barrenista.. ... 1927
José Rimada Vega ............... ... Vagonero... ... 1927
Alva-ro Cambio Fernández ... Idem .........  ... 1927
A ntolín González Soto ... ... Entibador... ... 1927
Manuel - Rodriguez García ... Picador. ... ... 1927
José N oval Fernández .......... I d e m ............... 1927
Avelino A ntuña Rodríguez ... I d em ............... 1927
Saturnino Vega Fernández. ... Em barcador ... 1927
Víctor García González .......... Picador. ... ... 1927
Benigno Gutiérrez M artínez ... I d e m .............. . 1927
Eloy Gutiérrez Espina .......... Idem ... ......... 1927
Joaquín Cario Canteli .............. Idem ................ 1927
Dionisio González Llaneza ... Idem ... ........ . 1927
José Hevia Fernández .............. Idem ............... 1927
José Gutiérrez Ordiz ............... I d e m .............. 1927
Lucas González García ......... Idem ................ 1927
Eulogio González González ... Idem ............... 1927
José M aría Iglesias Cárcoba ... Idem ... ......... 1927
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NOMBRE' Y APELLIDOS ProfesióaReemplazo

Tose María Fernández Iglesias. Picador .. . ... 1927
José Gutiérrez Zapico .............. Trenista .. . ... 1927
Manuel Alvarez Díaz ............... Guiefo ., . 1927
José Cenera V a l le s .................... Vagonero......... 1927
J. Bautista González Prieto ... Barrenista. . ... 1927
Joaquín Antúñez Zapico ........., Entibador. . ... 1927
Eduardo Alonso García ... ... Idem ........ . ... 1927
Fernando García Cueto ......... Picador. .. . ... 1927
I.uis Antuña Suárez ................ Idem ........ . ... 1927
Armando M. Montes García... Entibador.., ... 1927
Alfredo Corte Lafuente ......... Idem ........ . ... 1927
Aurelio Huerta Suárez .......... Picador. .. . ... 1927

!José A. Huelga García ......... Idem ........ . ... 1927
;Manuel González C a n to s ........ Idem ........ . ... 1927
José Díaz Ovies ........ .............. Idem ........ . ... 1927
Vicente García P é r e z ............... Barrenista.. ... 1927
Máximo Rodríguez Zapico ... Picador. .... ... 1928
Jovino Tejedor G o n z á le z ........ Guiero , , 1928
Francisco S. González Lamuño Lavador ..,. :.. 1928
José Castaño Velasco ............... Carpintero. ... 1928
José Alvarez Fernández Picador. ..., ... 1928
Samuel Fernández Cortina ... Idem .......... ... 1928
Saturnino Martínez Blanco ... Vagonero.. . ... 1928
Melquíades Miranda García... Trenero ... ... 1928
Rufino Gutiérrez Zapico ......... Vagonero.. . ... 1928
Juan García García ................ Picador. ... ... 1928
Joaquín González Alvarez. ... Trenero ... ... 1928
Benjamín Rodríguez Fernández Picador. ... ... 1928
Remigio González Lada , r. ... Trenero ... ... 192S
Evaristo Rodríguez Blanco ... Vagonero.. . ... 1928
Aquilino González Escandón. Guiero....... . 1928
Rufino González Fernández... Trenero ... ... 1928
Adolfo Fernández Cortina ... Idem ......... ... 1928
Bautista Miranda García ... Guiero. ... ... 1928
Faustino G a rd a  Torres .......... Idem ......... ... 1928
César Alonso García ... .,. ... Vagonero.... ... 1927
Julián Sánchez Sánchez , ........ Vigilante... ... 1927
Nicanor Suárez Argüelles......... Picador. ... ... 1927
Alejandro F. Fernández ......... Almacén ..., ... 1927
Emilio Rodríguez G a rd a  ......... Picador. ... ... 1927
Luis Rodríguez Tobledo ......... Idem ......... ... 1928
Alvaro Canteli Turrado ......... Idem ......... ... 1928jArmando Sánchez Carrio ... ... Idem ......... ... 1928Vicente Montes Palacios ... ... Idem ......... ... 1928Maximiliano Pandiella López. Idem ... ... ... 1928
José Canteli Alvarez .... ... ... Idem . . . . . . ... 1928Silvino García Mateo ... ... ... Idem ... ... ... 1928Isidoro Areces Díaz ... ... ... Idem ... ... ... 1928Eladio Somonte Sánchez ... ... Idem ... ... ... 1928A m ad o  Paniceres Sánchez... Idem ... ... ... 1928,Fernando Valdés Fernández ... Idem ... ... ... 1928Vicente García Montes ... Idem ......... ... 1928Roque Alvarez Bonzán «... ... Idem ... ... ... 1928Marino Martínez Roces ... •... Idem ... ... ... 1928Faustino Presa Fernández. ... Idem ... ... ... 1928Silvino Vázquez P e ó n .............. Idem ... ... ... 1928Enrique Vigón Sánchez ......... Idem ... ... ... 1928Jesús Sierra Fernández ... ... Idem ......... ... 1928Benigno Solís D í a z .................... Idem ......... ... 1928Tosé García Villa ................ ... Idem ... ... ... 1928M anuel Orvid F e rn á n d e z ......... Idem ......... ... 1928

N O M B R E  Y A P E L L I D O S Profesión
Reemplazo

Aurelio .Martínez Gutiérrez .. . Picador ......... . 192SManuel Antuña Alvarez ........ . Idem  ............... 1928Joaquín Nosti Nosti ... ... .. . Idem ............... 1928Carlos Fanjul García .............. . Idem .........  ... 1928José Pinero C a r r i o ................... . Idem ............... 1928Manuel Camino Argüelles. .. . Trenista ......... 1928Manuel Vigón García ............. . Idem ............... 1928Adolfo Rodríguez Antuña .. . Idem ............... 1928Casimiro Antuña S u á r e z ....... . Idem ............... 1928Silvino Quidiello Ceñal ........ .C u a d re ro ......... 1928Julio Vázquez Diez ............... . Maquinista. ... 1928Avelino Blanco Sánchez ........ . Idem ............... 1928Ovidio Rodríguez González.. . Idem ............... 1928Luis Vázquez Suárez .............. . Idem ............... 1928Juüo García Turrado .............. . Vagonero ........ 1928Ceferino Sánchez Ferrcra ........ . Idem ............... 1928Avelino Rodríguez López........ . Embarcador... 1928Luis Huerta García ................ . Tubero............. 1928Belarmino Roces Peón .........., Vigilante.......... 1928Celso GaTcía Martínez ......... G uiero.............. 1928Ramón Cueto Parajón .......... Idem ... ......... 1928Mariano Rodríguez Rodríguez S o ld a d o r ........ 1928J.osé Antonio García García ..., Picador............. 1928Manuel Alvarez Castaño ........ , Idem ............... 1928Andrés A. Zapico Suárez ... Idem ............... 1928Aurelio García G u t i é r r e z ........ , ídem ............... 1928Avclio Castaño Zapico ......... Idem ................ 1928Vicente Fernández García........ Idem ............... 1928Francisco Noval García ......... Idem ............... 1928Luis Laviano Pérez ................ Idem ............... 1928Urbano Alvarez Rozada ......... G uiero.............. 1928Luis Antuña Argüelles .......... Idem ............... 1928Joaquín Rozada Fernández ... Idem ............... 1928Celso García Martínez .......... Idem ............... 1928Jesús Iglesias Rodríguez ......... Idem ............... 1928Dimas García V a l l in a ............... Trenista ......... 1928José Rodríguez .Fernández ... Idem ............... 1928Daniel Suárez G a r c í a ............ . Vagonero......... 1928Tomás Antuña Martínez ......... Tubero. .......... 1928Ignacio Suárez Roces ............... Picador............. 1928Ramón Iglesias Laviana ......... Idem ............... ' 1928Manuel García G a r c í a .............. Idem ............... 192SLuis Palanios Fernández ......... Idem ............... 1928Joaquín García González ......... Idem ............... 1928César Torre Antuña ................ Idem ............... 1928Inocencio Martínez Varela ... Trenista ......... 1928Germán Moral Liberato ......... Caminero......... 1928Jesús S. Martínez García ......... Picador............. 1928Manuel Roces Suárez .........  ... Idem ............... 1928Ramón Argüelles Hevia ......... Idem ................ 1928Belarmino Antuña Fernández.. Idem ................. 1928Saturnino Carcedo González.. Idem ................ 1928
Manuel Fernández González... Guiero. .......... 1928
Eduardo López Gómez ... ... Idem .........  ... 1928
José S. González Zapico ... ... Entibador.. ... 1928
Jesús Garrido M o n t e s .............. I d e m ......... ... 1928
Gaspar Escalante B a i z á n ......... Vagonero......... 1928
Remigio González Mosoucos.. ídem  ... ... ... 1928
U rbano Fernández García ... Idem ... ... ... 1928
Andrés A. Carcedo González.. Barrenista.. 1928
Julio Fernández .García ^  >.t Vigilante , .A 1928
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NOM BRE^ Y  A PELLID O S
Profesión
Reemplazo

Tomás Torre G arcía ..........  . . . Picador. ... 1928
losé M aría Suárez Fernández. Idem ... ... 1928
Nicolás G arcía Pedregal .... . .. Idem .... ... 1928
Aurelio Cam blor Suárez >. Idem ...; ... 1928
Luis G arcía G arcía ... ..., , . . Idem ... . .. 1928
José Buelga M enéndez... ... ... Idem .......... 1928
Lorenzo C oto G a r c ía .......... ... Trenista. ... 1928
Lucas Castaño Expósito .......... Idem .......... 1928
Maximino Puldivín Fernández Barrenista.. 1928
Lino Iglesias Fernández ... ... V agonero... 1928
Manuel Menéndez G arcía........ Tornero ... 1927
Armando S. Rodríguez Rozada C alderero... 1927
Guillermo .Cepedal González.. Picador. .... 1927
Francisco Blanco Cueto ...  . .. Idem ,.. . . . , 1927
¡Vicente Espina S u á re z ................ Id$m ... ... 1927
Francisco Alvarez Pevida ... ... Id.em ... ... 1927
J. Seveiino Rodríguez Fdcz. ... Idem ... ... 1927
Manuel García Velasco ... ... Guiero. ... 1927
Jerónimo Pérez V e g a ..........  ... Peón ... ... 1927
Fernando González M orán ... Entibador... 1927
Manuel Rodríguez Sánchez ... Idem .......... 1927
Bautista Caco R o z a d a ................ Trenista ... 1927
Manuel Canga Llaneza ... ... Tubero. ... 1927
Amador Fernández D ía z .......... Picador. ... 1927
Aurelio Fernández Fernández. Idem .......... 1927
José Cocaño Cuesta .................. Idem .......... 1927
Francisco Presa V e g a ................. Idem .......... 1927
Joaquín Vázquez Fernández ... T u bero........ 1927
Enrique Suárez Taberna ... Entibador... 1927
Emilio Rodríguez A nia ........... A vt Barrenis .1928
José M aría Cariga Menéndez V igilante ... 1928
Aladino Pis V a ld é s ...................... Trenista. ... 1928
Francisco López Fernández ... E ntibador... 1928
Manuel Velasco C oto ... . ..  ¡... Barrenista.. 1928
Luis G onzález Cardín ... ... ... Embarcador 1928
Arturo Arbesu Casal ... ...: • Idem .......... 1928

José Rodríguez González ..* » Picador. ... 1928
Celestino Díaz Fonseca ...: >.<► I d e m .......... 1928
«Cornelio Gutiérrez V illa ... * Idem ... ... 1928
'Alejo Rabanal G a r c ía ............. * I d e m .......... 1928
'Alejandro Sánchez Flórez. • Idem .......... 1928
Ovidio A lonso B la n c o ............. • I d e m .......... 1928
José G arcía M eneses ... . ..  ...► Idem ... ... 1928
José González C o t o ............... .. . G uiero ......... 1928
Luis Muñiz Cimadevilla .... . Barrenista.. 1928

Aquilino M ortera Loredo.......... Bom bero ... 1928
'Anselmo Iglesias Alvarez .....► Picador. ... . 1928
Jtfsé María Ríos Ferrero ... .... Idem ... ... 1928
Olegario M ortera Aller ... .... I d e m .......... 1928
Segundo Canga C a s ta ñ o ........ .. Idem .......... 1928
Angel Díaz F u e n te ...................... . Idem .......... 1928
Julio A senjo Fernández ... ..,. Barrenista.. 1928
•Víctor M ortera Loredo ......... .. Entibador... 1928
Arístides A lonso  Ardura ... .... Picador. ... 1928
Manuel D íaz A rbesu ..........  ..,,Id em  ... 1928
Antonio González Alvarez .. . Idem .......... 1928
José Coto M ontes ... . . ............ . C am inero... -1928
Camilo Cortés Faes ................ . Barrenista.. 1928
José Menéndez B a ra g a ñ o ........ . Idem .......... 1928
Faustino Felguerosó A ller ... . Posteador.. 1928
Olegario Díaz C u e ^ .------- , : Picador. . . . 19*8

N OM BRE Y APELLID O S
Profesión
Reemplazo

G regorio Menéndez Iglesias... Em barcador... 1928
José Zapico G o n z á le z ................ Picador.............. 1928
Constantino Zapico Torre. ... Entibador... ... 1928
M axim ino Carrio A n tu ñ a ......... V ig ila n te ......... 1928
A velino Fernández Fernández. Picador.............. 1928
Fortunato García Soto ............... V agonero... . .. 1927
José Taberna Fernández ... ... Picador. ... . .. 1927
Valentín Vega M enéndez... ... A r t il le r o .......... 1927
Jesús Gutiérrez Menéndez .... Trenista .......... 1927
José Ceñera G u tié rre z ................ Guiero. ... ... 1927
José Aceban Nevares ........ . ... Idem ..........  ... 1927,
M anuel González Fernández ... Picador. ... ... 1927,
José González Ig le s ia s ................ Idem ................. 1928
Daniel Alvarez C ó r t e .......... ídem ................. 1928 ■
G nofre Revuelta Fernández ... Idem .L ... ... 1928
A dolfo A . Carrio R ozada... ... Idem ... ... 1928
A tanasio G arcíá Alvarez ... ... Idem ................. 1928
Guillerm o H e vi a L a v ia n a ......... Barrenista......... 1928 :
Fermín G arcía S u á re z ................ Cam inero........ : 1928
Rufino Suárez G a r c ía ................ V agonero.......... 1928
Ovidio García H cvia ................ T re n is ta ........... 1928
Luis García Rozada .................. Picador.............. 1928
Benjamín Suárez A lv a re z ......... Idem ................. 1928
Constantino G arcía Sánchez ... Idc-m ... .......... 1928
A lfonso Cuello Suárez ..........., ídem ... ... ... 1927,
José A. M artínez M artínez ..., Idem .......... * ... 1927,
Benigno González Corugedo.... Idem ... .......... 1927,
Fidel Cuetos G arcía ................. Idem ... ... ... 1927
Severino G arcía G r c ía ............... , Idem ..........  ... 1927,
Guillerm o G arcía González ..., Entibador.. ;... 1927,
Manuel Cortina Cortina .......... Picador. ... w. 1928
José M arina Fernández Terenti Idem ..........  . .. 1928
Alfonso M artínez Rodríguez ... Trenista. ... ... 1928
M odesto Fernández Sánchez ... Idem ... ... ... 1928
José Díaz Blanco ..........  .......... I d e m ................. 1928
Primitivo M iranda Suárez.,. ... Idem ... ... . .. 1928
Enrique Flórez Sánchez .......... Idem ................. 1928
Ceferino C orte M artínez ... ... Entibador.. ... 1928
Luis G arcía G a r c ía ...................... Idem ... ... ... 1928
V alentín T . Ordiz Fernández..., Picador............ . 1928
Octavio M artínez Fernández..., Barrenista......... 1928
Paulino Fernández Fernández,. Picador.............. 1928
Sergio Iglesias C u e to s ................ Idem ................. 1928
Amaro Sierra Menéndez .... ..., M aquinista. ... 1928
José González Díaz ... ... ... Franqueador... 1928
Juan Ferrer M a r tín e z ................ , A yt Barrenista 1928
Tesús Rodríguez L a d a ................. Entibador......... 1928
Manuel Alonso M orán .......... , Barrenista......... 1928
Leandro Velasco O rdiales..........^Trenista............. 1928
Constantino Camblor G arcía.. . Ficador............ . 1928
Luciano Campal M artínez......... . Idem ................. 1928
David M. Alcázar Fernández.. . Idem ... ... 1928
Ditnas Fernández S u á re z ........ . Entibador......... 1928
Manuel Alvarez Ig le s ia s ........ . Idem ... ........... 1928

. Paulino G arcía Llaneza ........... Herrero. ... ... 1928
César G arcía Ig le s ia s ............... . Maquinista. ... 1928
Bernardo M ontes Fernández.. . Picador. ... ... 1928
Faustino Blanco C o t o .............. . Idem ................. 1928
José LI. Coneheso Alvarez .. . Idem ................. 1928
Constantino González Fdez. .. . Idem ................. 1928
Manuel Begega. ... .V ag o n ero ... •192&
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NOMBRE' Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

A nton io  R ub io  B l a n c o ............... E n t ib a d o r ......... 192S
Santos  G onzález  G onzález  .... Idem  ................. 1928
Jerón im o Iglesias G utié rrez  ... T ube ro .  . . t ... 1928
Julián D om ínguez  Iglesias .... T ren is ta ............. 1928
Jcsé  M aría  Portillo  A lvarez . . . Idem  ................. 1928
G raciano  A lvarez  B a rb ó n .......... Idem  ................. 1928
F e rn an do  B ernardo  O rv iz  ..... Idem  ................. 1928
Juan  Suárez A lvarez  ..........  ... P icad o r .............. 1928
Luis Fuente  León ........................ Idem  ................. 1928
C o n s tan tin o  L obo  A ller  .......... Idem  ................. 1928
Vicente H evia A l v a r e z ............... B a rren is ta ........ 1928
G e ra rd o  G onzález  Felgueioso . E n t ib a d o r ......... 1928
A u re l io  O te ro  I g l e s i a s ................ I d e m ................. 1927
M an ue l  Lafuente M o rá n  .......... Idem ... .......... 1927
José  M enéndez  F e rn á n d e z ......... T re n is ta ............. 1927
José  R a im úndez  L a g o ................ P icad o r .............. 1928
A lfo nso  Costales R u i z ............... Idem  ................. 1928
Benjam ín H eres  G u tié rrez  .... Idem  ................. 1927
M anue l  F e rnández  O vies  ......... Idem ................ 1927
T om ás  F ernández  D íaz  .......... T re n is ta ............. 1927
B autis ta  Iglesias A lvarez  ... ... V. G ra l . ........... 1927
Jo  v ino López M enéndez  ... ... T ren is ta ............. 1927
M arcelino  Fernández  G ra n d a . . . P ic a d o r .............. 1927
José Fernández  G o n z á l e z ......... E n t ib a d o r ......... 1927
M áx im o  Argüelles Casal .......... Barrenista.. ... 1928
Emilio Solís C uesta  .................. Idem  ................. 1928
M an ue l  A rt im e  G arc ía  ........... Idem ................. 1927
O legario  Fe rnández  M enéndez. C a r r i l e r o ......... 1928
C asim iro  R odríguez  González .  P icad o r .............. 1927
Tosé A lonso  Fernández  ........... Idem  ................. 1928
C o n s tan tin o  A lvarez  G utiérrez .  Idem ................. 1927
José Carri l  F e r n á n d e z ................ M aquin is ta .  ... 1927
José Sirgo A r t i m e ....................... Picador. ... ... 1927
José  Vega Suárez ......... ................ Idem  .., .......... 1927
Francisco Juncal Villanueva... . Idem  ................. 1928
D im as G arcía  G a r c í a ................ Idem  ... ./;. ... 1927
M arcelino  Suárez Suárez .......... Idem  ................. 1928
José de la Fuente  G a r c í a .......... M aquin is ta .  ... 1928
G reg o r io  A ller M agda lena  .... Empl. S. Esp... 1928
Luis G arcía  S i e r r a ....................... Idem  ................. 1928
Benedicto  A lon so  N o rieg a  ... T o rn e ro ............. 1928
F aust ino  A rb esú  C arrocera  ... M aquin is ta .  ... 1928
Luis G arcía  A n tu ñ a  ................. Fogonero  ......... 1928
A n to n io  Bustillo S á n c h e z ......... Electricista. ... 1928
H o n o r io  Fueyo  V ázquez  .... ... Idem  ..........  ... 1928
Ju an  Blanco R odríguez  ... ... F o r j a d o r .......... 1928
José  A . O rd ia les  G arc ía  .......... Idem  ................. 1928
Ju an  Sánchez G onzález  .......... M aquin is ta .  ... 1928
A u re l io  H u e r ta  V allina .......... Idem ................. 1928
C ésa r  Cases C o to  ....................... Electricista. ... 1928
Eloy  G utié rrez  G u tié rrez  ......... Enganchador.. . 1928
Benjam ín Fernández Fan ju l  ... M oldeado r .  ... 1928
C o n s tan tin o  R odríguez  Fdez... . Idem ................. 1928
A q u il in o  Fuente  Iglesias .......... F o g o n e ro .......... 1928
Benjam ín  G arc ía  C a m p o rro  ... T o rn e ro ............. 1928
Eugenio  Fernández  M eana  ..... A lm is ta .............. 1928
José  A n to n io  A lvarez  Fdez... . M aquin is ta .  ... 1928
José  Pero tti  R o d r í g u e z ............... Electricista. ... 1928

NOMBRE Y APELLIDOS Profesión 
Rcemplj'zo N

Elias C ue to  Vega ........ . ........... C a ld e re ro ......... 1928
M anuel D íaz  S á n c h e z ................ Electricista. ... 1928
Eladio  R odríguez  F a n j u l .......... C a ld e re ro ......... 1927,
C o n s tan tin o  R odríguez  Riera ... Enganchador.. . 1927,
M arino  Pajares G onzález  ... ... C a ld e re ro ......... 1927,
E d ua rd o  M enéndez  D í a z .......... M old ead o r .  .. . 1927,
Benjam ín C astaño  Sánchez ... Idem  ..........  ... 1927
A rtem io  Baragaño E spina .......... F o r jado r . . . .  ... 1927
Ignacio Sánchez C abeza  ........ . M éd ico .............. 1927
Dim as M art ínez  G arc ía  .......... Idem  ................. 1928
Francisco H e v ia  Z apico  .......... Practicante. ... 1928
A qu il ino  C ocaño  Pérez .......... M aquin is ta .  ... 1928
A lfredo  V aldés  F a b r ic a n o .......... Idem  . . . ' .......... 1928
Francisco Palacios A s e n jo .......... t o r n e r o ............. 1927,
F lo ren tino  M enéndez  M o rá n  ... P icador. ...  . . . 1928
Floren tino  G onzá lez  M uías  ... L av ad o r  .......... 1928
Belarmino O rd ó ñ e z  González . Barrenista..  „.. 1928
Reineiro Fernández  González . P icad o r ............., 1928
Isaías P o n tó n  M u ra d o s  .......... I d e m ................. 1928
N ican o r  Blanco M a r t ín e z .......... Idem  ..........  ... 1928
N ican o r  Fe rnández  M art ínez . . . Idem  ................. 1928
Sabino  A bella  L laneza ........... Idem  ................. 1928
M arcelino  A lvarez  A lvarez  ... T o r n e r o ............. 1928
Enrique  A lvarez  V a lb ue na  ... C aba ll is ta ......... 1928
Severino  G onzález  Fernández. Idem  ..........  ... 1928
Laudelino  M art ínez  D í a z ......... B a rren is ta ......... 1928
Fernández  de A ldecoa  Glez  ... In g en ie ro .......... 1928
Julio G arc ía  A lvarez  ................. P icad o r .............. 1928
Jesús Prieto  Fernández  ........... Idem  ................. 1928
A lad in o  G arc ía  A lvarez  ........... Idem  ..........  ... 1928
Rogelio V ázquez  Peña  ... ... Idem  ................. 1928
M anue l  Fernández  S u á rez ......... Idem  ................. 1928
A gustín  V ázquez  Fernández  ... Idem ................. 1928
Paulino  Iglesias G a r c í a ___ ... C u a d re ro . . .  ... 1928
A ure l io  Fe rnández  Fernández . B a rren is ta ......... 1928
José V aldés  Fernández  ........... Idem  ................. 1928
José U sil los M arcos  ... .......... Idem  ................. 1927
Laudelino  G arc ía  G onzá lez  ... Idem  ................. 1927
A velino  Lago M en éndez  .......... I d e m .......... ... 1927
G uil lerm o M enéndez  A lvarez . . . V a g o n e ro .........

Idem  .................
1927

Vicente M ateos  L lanos ........... 1927
M anue l  M éndez  Trelles .......... D elineante .  ... 1928
M anue l  L laneza Sánchez .......... Lam inador.  ... 1928
José López D íaz  ......................... A lbañil .  .......... 1928
Faustino  Llaneza Fe rnández  ... F’ncarg. V  y O  1928
Fidel Suárez A lvarez  ................. E lectr icista ....... 1928
Juan  L ozano  L oba to  ................. M o ld ead o r .  ... 1928
Rogelio F e rnández  G arc ía  ..... L am inador.  ... 1928
R am ón Q u in ta n a l  V ázquez  ... S o ld ad o r  ......... 1928
V ic to riano  M en én de z  M d e z . ... E m barcador . . . 1928
Jesús .Ordóñez Diez .................. M o ld ead o r .  ... 1928
L eonardo  A lon so  C a ng a  .......... Idem  ................. 1927,
Emilio Fernández  F e rnández  ... C o n tram aes tre  1927.
C ésar  Fernández  V áízquez  ... E nganchador.. . 1927,

Control de neumáticos  

M anue l Pérez C u e t o .................
Encgd. S. Esta

d ís t ica............ 1927
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A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNA

CION
Subsecretaría cíe Orden Público

R eferente  a la jubilación  del S a r 
gento  del C u e rp o  de S e g u r id a d  
don A le ja n d r o  B a i lo  Guil lén .

Pv)r cumpl ir  la edad re g l amen
taria para su  cese en el C ue rp o  
de Segur idad  y Asa l to ,  acuerdo,  
en cumpl imiento de lo d i spuesto 
en el artículo 49 de las  Cla*ses P a 
sivas. del E s t ado,  de 22 de octubre 
de 1926, y 44 del Reg l amento  p i 
ra su apl icación,  de 21 de nov iem
bre de  1927, decl a ra r  j ub i l ado ,  
con el haber  pas ivo que por cl as i 

ficación Ic co r re spo nda ,  al p e r s o 
nal  s iguiente :

Sargento don A le j a nd ro  Bai lo  
Guil lén,  de la planti l la  de G r a n a 
da;  fecha de jubi lación,  26 de f e
brero de 1939.

Val ladol id,  3 de f ebrero de 1939. 
III A ñ o  Tr iu n f a l .— El Subsecreta»- 
rio, P. D. ,  J o sé  L.  de Le ton a . .

R e fe re n te  a l  re ingreso  del A u x i 
liar A d m in is tr a t iv o  de C o m u n i
cac iones d o ñ a  C le m e n tina M a r - 
tínez R e v u e l ta .

l imo.  Sr . :  C o n  arreglo al art icu
lo 50 del Re g l amento  O rgán ico  del 
.Cuerpo de Correo s ,  y por la es ca
sez acentuadí s ima  de Funcionarios  
Postales,  han sido l l amados  a l g u
nos de ellos Supernu me rar io s  con 
licencia i l imitada al iniciarse el 
Glor ioso Mov imiento Nac i on a l  
Sa lvador  de España ,  y los cuales 
habían hecho su presentación a 
su debido t iempo,  y a s imi smo se 
ha^ aceptado las sol ici tudes de re
ingreso de otros  que mani fe st aron  
sus deseos de incorporarse  al S e r 
vicio activo, do cu mentándo la s  con 
certificados d e a v a l .

Por lo mi smo,  como subs i st en 
idénticas ci rcunstancias ,  esta J e f a 
tura Nac iona l ,  de a cuerdo con la 
propuest a  de V .  I. y con arreglo'  
a las di spos ic iones  vigentes ,  he 
di spuesto aceptar  la sol ici tud de 
reingreso del A ux i l i a r  A dm i n i s t r a 
tivo de Comunicac iones ,  con 3.000 

T r e t a s ,  .doña. C leme nt ina  M a r t í 

nez Revuel ta ,  sin perjuicio del ex
pediente poli tico-social que en su 
di a haya de tramitarse ,  auto r i zan
do esta copia para  su inserción en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S ,  
T A D O .

D io s  guarde  a V .  I. muchos  
años.

Val ladol id ,  30 de enero de 1939. 
III  A ñ o  Tr iu n fa l . — El S ub sec re t a 
rio, P. D. ,  J o sé  López  de Letona.

l imo.  Sr.  J e fe  de los  Servicios  N a 
cionales  de Cor r eo s  y Te lec o
municac ión.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a
R e in tegran d o  a l  servicio activo al  

In terven tor  del E s ta d o  en la E x 
plo tac ión  de F errocarr i les  don  
Ju l io  A vel lo  Su árez ,  q u e d a n d o  
reducida  la sanción  al tiempo  
que lleva se p a ra d o  del servicio.

l imo.  Sr. :  T r a m i ta d a  la p r o 
pues t a  de revisión del expediente 
de s eparac ión del servicio,  ins trui 
do al  Interventor'  del  E s tado  en la 
Exp lo tac ión de Ferrocarr i l es  don 
Jul io  Avel lo  Suárez ,  cuya# sanción 
fue acordada  por  O rd en  de la Pre 
sidencia  de la J un t a  Técnica  del 
Es tado ,  fecha 5 de junio de 1937 
(B .  O.  núm.  231),  y vista la a m 
plia información complementa ri a  
obtenida,  ?»si como el di ctamen de 
la A se sor í a  Jur ídi ca ,  este Min i s t e
rio ha  resuelto re integrar  en su s  
funciones  al menc ionado Inte rven
tor del E s t ado  en Ferrocarr i les  don 
Jul io  Avel lo  Suárez ,  qu edando  re
ducida  la s a n c i ó n  impues ta  al 
t iempo que es tuvo s eparado del 
servicio*

D io s  gu arde  a V .  I. muchos  
años .

Santander ,  30 de enero de 1939. 
III  A ñ o  Tr iu n f a l .— El Subsec re 
tario,  J o sé  Mar í a  Tor ro j a .

l imo.  Sr.  J ef e del Servicio N a c i o 
nal  de Ferrocarr i les .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCION

Vis to  el expediente p romovido 
en vi rtud de la ins tancia  p resen ta 

da por don Jo sé  Merín Rodr íguez ,  
sol ici tando autor ización p 2»ra ins 
talar  una fábrica de celulosa  en 
Sevil la ;

Cons id er and o  que en la t rami t a
ción del mencionado expediente se 
han cumpl ido los preceptos  exigi 
dos en el Decreto de este Min i s *  
terio, de 20 de agos to  de 1938, re
ferente a instalación d*e nueva s  
industr ias  y  ampl i ación o tranS'  
formación de las exi s tentes ;  que l a  
indus tr ia  de referencia está inclui
da en el g rupo  d )  de la clasi f ica
ción es tablecida en el articulo s e 
gu ndo  del  ci tado Decreto,  corres- , 
pond iendo,  por  tanto,  a este D e - ; 
par tamento ,  el o torga r  la autoriza-, 
ción regl amentar ia ,

Es ta  J e f a tura  del Servicio N a 
cional  de Indust r ia ,  de acuerdo 
con la p ropuest a  de la Sección co> 
rrespondiente de la mi sma,  ha re» 
suel to:

Autor i za r  a don Jo sc  Merin  Ro 
dr íguez para  la instalación de una 
fábrica de celulosa en Sevil la,  ba jo  
las condiciones  generales  s i guien
tes :

C on d ic io n e s  ge n e ra le s

1.- La presente autorizado! 
sólo se considerará válida pa»ra la 
persona peticionaria de referencia,
' 2.2 L a  instalación,  el ementos  de 
f abricación y  capacidad de p roduc
ción, se a ju st a rán  en todas  su s  pac
tes al  proyecto presentado.

3.2 L a  puest a en marcha  de la 
instalación,  habrá  de real izarse en 
el plazo máx i mo  de ocho meses ,  
contados  a» part i r  de la fecha de 
recepción de la maquinar i a  en f á 
brica,  pa s ado  el cual  sin r ea l i z ar 
la, se cons idera rá  caducada  la r a -  
torización.

-  4.2 El interesado comunica rá  a  
la Delegación  de Indust r i a  de la 
provincia de Sevil la,  la recepción 
en fábrica» de la maqu inar i a  im
port ada ,  para  que por  la mi sma  se 
compruebe  que r e sponde al permi 
so de importación.

5.2 U n a  vez t erminada  la ins
talación,  lo notif icará a la D e l e g a 
ción de indus tr ia  para» que ésr.r 
proceda a l evantar  la corre spon
diente acta de comprobación  y au 
torización de funcionamiento .

6.2 N o  podrá  ef ectuarse  nin
gu na  modif icación esencial  en la» 
instalación,  ampl i ación ni trasladv) 
de la mi sm a  sin la previa  autoría 
zación de esta Tefatura».
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7.2 Esta autorización no supo
ne  la de importación de m a qu in a 
ria, la que deberá solicitarse en la 
form a acostumbrada», acom pañán
dose un ejemplar del B. O. en que 
se publique la resolución favora
ble, o- copia de la misma exten
dida por la Delegación de In 
dustria, sin cuyo requisito no será 
tenida en cuenta  la solicitud de 
importación.

La presente autorización es in
dependiente de la que precise p a 
ra su emplazamiento, en relación 
con la evacuación de aguas resi- 

. duales.
D ios guarde a V. S. muchos 

años.
Bilbao, 16 de enero de 1939.— 

III  año T r iun fa l .—El Jefe del Ser
vicio N acional  de Industria .  P. D.„ 
M an ue l  Casanova.

' Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-'
ción cíe Industr ia  de Sevflía.

Visto .el expediente promovido 
po r  don A n ton io  C olom a Zoroa, 
vecino de Burgos, en solicitud de 
autorización para  insta lar  en el 
referido Burgos u n a . industria  de 
fabricación de calzado.

R esultando:  Q u e en la t ram ita 
c ión del m encionado expediente se 
Jhan cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto  de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto ú l
timo, referente a instalación, de 
nuevas industrias  y  ampliación o 
transform ación  de las existentes; 
que la industr ia  de referencia está 
incluida en el grupo c) d.e la cla
sificación establecida en el artículo 
2.- del citado Decreto, co rrespon
diendo, por tanto, a este D e p a r ta 
m en to  el o torgar la autorización 
reglamentaria.

C o ns ide rando :  Q u e  la industria '  
de fabricación de calzado no es ac
tua lm en te  insuficiente por falta de 
capacidad de producción de las fá 
bricas y talleres existentes, sino 
que lo  es por el deficiente abaste-, 
cimiento de primeras materias.

C ons ide rando : Q u e  la industria  
que nos ocupa tenía capacidad de 
producción  suficiente con an ter io 
ridad  a la iniciación del Glorioso 
M ovim ien to  Nacional, en relación 
con el m ercado consumidor, y aún  
era exportadora .

C ons ide rando :  Q u e  el au torizar 
su  funcionam iento  sería en per ju i 

cio de los demás industria les  es
tablecidos y  sin venta ja  alguna p a 
ra la Economía Nacional, ya que 
habría  de distribuirse a un  fab ri
cante más las insuficientes disponi
bilidades actuales de primeras m a 
terias,

Esta Jefa tu ra  del Servicio N a 
cional, de acuerdo con el informe 
emitido por la Sección correspon
diente de la misma, ha  resuelto:

D enegar  a don A n ton io  Coloma 
Zoroa la autorización para in s ta 
lar en Burgos un  taller de elabo
ración de calzado.

Esta resolución denegatoria, lo 
es con carácter eventual, pudiendo 
el peticionario fo rm ular  idéntica, 
petición, una vez que, pasadas las, 
actuales excepcionales c ircunstan
cias, pueda, p roceders’e al reajuste, 
industria l de la nació’n, regulari
zándose el .abastecimiento yde’ prí- 
.mejas materias y se conozca exac
tam ente  la capacidad de p ro d uc 
ción de las industrias de aquellos- 
productos entonces existentes.

C on tra  esta resolución, cabe al 
interesado el recurso de alzada a n 
te el Excmo. Sr. M inistro  de I n ~ 
dustria  y Comercio, el que deberá 
interponerse dentro  del plazo de 
un mes, siguiente a la publicación 
de la resolución en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , d á n 
dose al interesado vista en el ex
pediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 19 de enero de 1939.— 
III A ñ o  T r iun fa l .—El Jefe del 
Servicio N acional de Industria ,  
P. D  , M anue l  C asanova.
Sr. Ingeniero  Jefe de la D elega

ción de Industr ia  de Burgos-

Visto el expediente promovido 
en vir tud  de la instancia fo rm ula 
da por la “S. A. Industr ias  Sani
ta r ia s” , por la que solicita au tor i
zación para instalar una  sección 
de esterilización de apósitos y  m a 
terial de sutura  de uso quirúrgico, 
en su domicilio accidental, Se
villa.

C onside rando :  Q u e  en la t r a 
mitación del m encionado  exped ien
te se han  cumplido los preceptos 
exigidos en el D ecre to  de este Mi-, 
nisterio, de fecha 20 de agosto ú l
timo, referente a instalación de

nuevas industrias  y ampliación <? 
t ransform ación  de las existentes/ 
que la industria  de referencia est,; 
incluida en el grupo  d) de la cla> 
sificación establecida en el articule 
2.5 del citado Decreto, correspon< 
diendo, po r  tanto, a este Depa: 
tamento  el otorgar la autorización 
correspondiente.

Esta Jefa tu ra  del Servicio N¿ 
cional de Industria ,  de acuerdv 
con la propuesta  de la Sección co<. 
rrespondien te  de la misma, ha re' 
suelto:

A u to r iza r  a “Industr ias  Sanita 
rías, S. A .”, para  instalar  una  seo 
ción de esterilización de apósito) 
y material de su tu ra  de uso qui
rúrgico en Sevilla, bajo las coñdi 
clones siguientes:

Condiciones generales
1.2 La presente autorización 

sólo será válida para  la “S. A. In 
dustrias Sanita r ias”.

2.2 La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de pro« 
ducción. se a justa rán  en todas su) 
partes al proyecto presentado- *

3.2 La puesta  en m archa de la 
instalación h ab rá  de realizarse en 
el plazo máximo de un  mes, con* 
tado a pa r t ir  de la fecha de pu 
blicación en el B O L E T IN  OFI
C I A L  D E L  E S T A D O  de la prén
sente resolución, pasado  el cua» 
sin realizarla se considerará a n u  
lada esta autorización.

4.2 U n a  ver term inada  la ins
talación, el in teresado  lo notificará 
a la Delegación de Industr ia  de 
la provincia de Sevilla, p ara  que 
ésta p roceda a la extensión de la 
correspondiente, acta de compro
bación y autorización de funcio  
namiento .

5.2 N o  podrá  efectuarse n ingu
na modificación esencial en la ins 
talacíón, ampliación ni tras lado  d< 
la misma, sin la previa autoriza ' 
ción de esta Jefa tura .

Esta autorización no  prejuzga 
derechos preferentes  a importación 
de apósitos, base de esta industria, 
ni a ulteriores dem andas  de im
portaciones imprevistas que pu
diera reclam ar su posterior funcio
nam iento . _

Dios guarde  a V. S. muchos 
años-

Bilbao, 19 de  enero de 1939.-—- 
I II  A ñ o  Triunfa l .  — El Jefe del
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Servicio Nacional  de Industria,  
P. D-, Manue l  Casanova.
Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación

de Indust r ia  de Sevilla.

Visto el expediente promovido 
en vir tud de la instancia p resen ta
da por don Luis Llobet Nicolau,  
por la aue  solicita autorización p a 
ra ampliar  su fábrica de géneros 
de punto en Coin (Málaga) .

Resul tando:  Q u e  en la t r ami ta
ción del menc ionado expediente 
se Han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Min i s 
terio, de fecha 20 de agosto úl t i 
mo, referente a instalación de n u e 
vas industr ias  y ampliación o 
t r ans formación de las existentes;  
que la industr ia de referencia está 
establecida en el art ículo 2.- del 
citado Decreto,  correspondiendo,  
por  tanto,  a este Depar tamento  el 
otorgar la autor ización reg lamen
taria.

Conside rando :  Q u e  la industria 
de medias y calcetines no es ac 
tualmente insuficiente por  falta de 
capacidad de producción de l:»s 
fábricas e instalaciones existentes,  
sino que lo es por el abastecimien
to de pr imera materia,  debido en 
parte a las restricciones impuestas 
¿i su^importación.

Cons ide rando :  Q u e  la importa
ción de maquinar i a traería consigo 
la de primeras materias.

Cons ide rando :  Q u e  el Comité 
Sindical del Algodón indica que 
en los momentos  actuales se ve 
en la imposibi l idad de importar  la 
primera materia necesaria para po-, 
ner en marcha la total idad de la 
industria textil algodonera.

Vistos el informe emit ido-por el 
•Comité Sindical de i Algodón y la 
p ropues ta  de la Sección corres
pondiente,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Indust r i a ha  resuelto:

Denegar  a don Luis Llobet N i 
colau la autorización para ampliar 
la fábrica de géneros de punto en 
^ o í n  (Málaga) .

Esta resolución denegator ia lo 
es con carácter ci rcunstancial ,  pu- 
diendo el pet icionario formular  
idéntica petición pasadas las acr 
tuales excepcionales circunstancias y pueda procederse a regular izar

el abastecimiento de primeras m a 
terias.

Con t ra  esta resolución denega
toria, cabe al interesado el recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. M i 
nistro de Indust r i a y Comercio,  
el cual deberá interponerse d en 
tro del plazo d c un mes, siguiente 
a la publicación de esta resolu
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  dándose al inte
resado vista en el expediente-

Dios guarde a V. S. muchos  
años.

Bilbao, 20 de enero de 1939.— 
III Ano  T r i u n f a l . - E l  Jefe del 
Servicio Nacional  de Industr ia.  
P. D., Manue l  Casanova.
Sr Ingeniero Jefe de la De lega

ción de Indust r i a de Málaga.

Visto el expediente promovido 
en vir tud de la instancia p resen
tada por  la Sociedad Alonso M-ar- 
cos, S. A., con domicilio social en 
Salamanca,  Avenida  del General  
Mola,  núm..  71, por la que soli
cita autorización para la instala
ción de una nueva fábrica para la 
elaboración- de pas tas ' para sopas 
en la capital citada.

Resul tando:  Q u e  en la t r ami 
tación del mencionado expedien
te se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de 20 de 
agosto úl t imo referente a insta
lación de nuevas industrias y a m 
pliación o t ransformación de las 
existentes;  que la industria de re 
ferencia está incluida en el g ru 
po c) de la clasificación estableci
da en el art iculo 2.9 del citado D e 
creto, correspondiendo,  por  lo t a n 
to a este Depar tamento  el o to r 
gar  la autorización reglamentaria.

Conside rando :  Q ü e  lo solicita
do por ¡a Sociedad Alonso M a r 
cos, S. A., c r e s t i tuye un t raslado 
de maquinaria,  más bien que una 
nueva instalación,  por tener  a d 
quir ida aquélla en Las Palmas, 
precisando sólo t ras ladarla  a la 
Península.

Cons ide rando :  Q u e  dicha m a 
quinar i a procede de una de las 
fábricas cerradas pertenecientes ál 
Sindicato de Fabr icantes  de pas 
tas alimenticias y su t raslado no 
causará perjuicio a la economía 
Isleña, ni  en la actual idad ni en

un inmediato porvenir ,  por estar 
cerradas,  como se dice an ter ior
mente,  varias de las industr ias de 
esta índole, a fin de evitarse u na  
ruinosa competencia.

Cons ide rando  el insu fi c i e n t c 
abastecimiento de la plaza de Sa
lamanca por  lo que se refiere al 
mercado de pastas alimenticias,  es
pecialmente las finas,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Indust ri a ha resuelto:

Conceder  lo solicitado por la 
Sociedad Alonso Marcos,  S. A . t 
dando  carácter de t raslado a la pe
tición en lugar  de instalación de 
nueva industria,  supedi t ando  la 
concesión al cumplimiento de las 
condiciones siguientes:

1 - La presente autorización 
sólo se cons derará válida para la 
Sociedad peticionaria de referen
cia».

2.- La puesta en marcha de la 
instalación habrá  de realizarse en 
el plazo máximo de nueve meses, 
a part ir  de la fecha de recepción 
de la maqu inar i a en Salamanca.

3 - La Delegación de Indust ri a 
de Las Palmas remit irá una  cert i
ficación a la de Salamanca de la 
maquinar i a que se traslade, a fin 
de que ésta sea única y exclusi
vamente la que se cita en la me* 
moria anexa a este expediente.

4.- N o  podrá realizarse modi
ficación esencial de la instalación, 
ampliación ni t raslado de la mis
ma sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

5.- De la producción que ob 
tenga la Sociedad solicitante, el 
50% la dest inará a la elaboración 
de pastas finas.

6.- Esta autorización no supo^ 
ne la de. importación de la m a 
quinaria,  la que deberá solicitarse 
en la forma acos tumbrada,  acom
pañándose un ejemplar  del B O 
L E TI N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
en que se publ ique la resolución 
favorable,  o copia de ésta exten
dida por la Delegación de In d u s 
tria, a fin d e que del análisis de 
tal solicitud se concrete la impor 
tación que hubiera  de autorizarse.

Dios guarde  a V. S mucho* 
años.

Bilbao, 20 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal .—El Jefe del
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Servicio Nacional de Industria.— P. D., Manuel Casanova.
¿res. Ingenieros Jefes de las Dele

gaciones de Industrias de Sala
manca y Las Palmas.

# Visto el expediente instruido en virtud de la instancia formulada 
por don Eduardo M artín Alonso, por la que solicita autorización pa
ra instalar una nueva fabrica de 
fécula de patata, sita en Ginzo de Limia, provincia de Orense.

Considerando: Que en la tra 
mitación del mencionado expe
diente se han cumplido los pre- 
teptos exigidos en el Decreto de 
este Ministerio de fecha 20 de 
agosto último, referente a insta
lación de nuevas industrias y ampliación o transformación de las 
existentes; que la industria de re
ferencia esta incluida en el gru
po d) de la clasificación estableci
da en el articulo 2.9 del citado De- 
:reto, correspondiendo, por tanto, 
i este Departam ento el otorgar la autorización reglamentaria- 

Considerando: Que el permiso para la importación de la maqui
naria necesaria para efectuar la 
instalación de esta industria le fué concedido con fecha 31 de agos- 

Por Servicio Nacional de Comercio y Política A rancelaria de este Ministerio,
Esta Jefatura del Servicio N a

cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma ha resuelto:

A utorizar a D. Eduardo Martín Alonso para instalar una nueva 
iabrica de fécula de patata, sita 
en Ginzo de Li-mia, provincia de 
Orense, con arreglo a las condiciones siguientes:

Condic.iones genara\es
1.- ' La presente autorización só- lo será válida para el peticionario de referencia*
2.2 La instalación, elementos de 

fabricación y capacidad de producción se ajustarán en tocias sus 
partes al proyecto, presentad©;.

3.2 La puesta en marcha dle la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un año. coaa- 
tado a partir de la fecha de la re
cepción de la maquinaria en fábri
ca, pasado el cual sin realizarla se considerará anulada la autorización.

4.2 U na vez terminada la ins
talación se notificará a la Delega
ción de Industria de Orense, para 
que por ésta se compruebe que la maquinaria importada ha sido ins
talada y responde al permiso de 
importación y se proceda a la extensión de la correspondiente acta 
de comprobación y autorización de 
funcionamiento.

5.2 No podrá efectuarse ninguna modificación esencial en la ins
talación, ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

Condición especial
12 Las primeras materias em

pleadas en la fabricación de la fécula han de ser exclusivamente de procedencia nacional, req.uiriéndo- 
se, en caso contrario, la previa au
torización de esta Jefatura.

Dios guarde a V. ,S. muchos 
años.

Bilbao, 24 de enero de 1938-— 
III A ño T riunfal.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria.— 
P. D., M anuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Orense.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por don Manuel M artín Ro
dríguez, por la que solicita auto
rización para instalar una fábrica 
de malte.

Considerando: Que en la tra mitación del mencionado expe
diente se han cumplido los pre
ceptos exigidos en el Decreto de 
este Ministerio de fecha 20 de 
agosto último, referente a insta
lación de nuevas industrias v ampliación o transformación de las 
existentes; aue la industria de re
ferencia está inchoáda. en el grupo c) de la clasificación estableci
da? en el artículo 2 2 del citado D e
creto, cowr.espondiendo, por tanto , 
a este Departam ento otorgar la; autorización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección correspondiente de la misma, lia resuelto:

A utorizar a  don Manuel M ar
tín Rodríguez, vecino de Sev¿tta„ 
para instalar en dicha ciudad, ca
lle de Afám de Rivera, 228, una

fábrica de cebada malteada y tos
tada con arreglo a las condiciones siguientes:

Condiciones generales
1.2 La presente autorización só

lo será válida para el peticionario 
de referencia.2.2 La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus par* 
tes al proyecto presentado.3 2 La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la 
publicación en el BO LETIN O FICIA L DEL ESTADO de la pre
sente resolución, pasado el cual sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.4.2 U na vez terminada la ins
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria de 
Sevilla, para que ésta proceda a la extensión de 1a correspondiente 
acta de comprobación y autoriza
ción de funcionamiento.

5.2 N o podrá realizárse modi
ficación esencial en la instalación* ampliación ni traslado de la mis
ma sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

Condiciones especiales
1.2 Esta autorización es inde

pendiente de los demás requisitos exigidos por la Administración pa
ra esta clase de industrias dedica
das a la fabricación de substancias sucedáneas del café.

2.2 Esta autorización se consi
derará válida durante el plazo de 
dos años, transcurrido el cual el 
interesado solicitará su convalida
ción a los efectos oportunos-

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. M inistro de Industria y Comercio, el cual deberá interponerse dentro del plazo 
de un mes, siguiente a la publica
ción de esta resolución en el BOL E T IN  O FIC IA L  DEL ESTA
DO , dándose al interesado vista 
en el expediente.

Dios guarde a V. S- muchos 
años.

Bilbao,, 24 de enero de 1939 
TLI Año T riunfal.—El Jefe # del .Servicio Nacional de Industria.— 
kP. D., M anuel Casanova.
-Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Sevilla*-


